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INTRODUCCION

1. El présente Informe Général registra las deliberaciones y decisiones de

les nueve Organes Rectores siguientes:

1} Comité de Coordinacion de la OMPI, trigésimo periodo de sesiones
(23° ordinario)

2) Asamblea de la Union de Paris/ decimonoveno periodo de sesiones
(9° extraordinario)

3) Conferencia de Représentantes de la Union de Paris, vigésimo
periodo de sesiones (10° extraordinario)

4) Comité Ejecutivo de la Union de Paris, vigésimo octavo periodo de
sesiones (28° ordinario)

5) Asamblea de la Union de Berna, decimotercer periodo de sesiones
(3° extraordinario)

6) Conferencia de Représentantes de la Union de Berna, decimotercer
periodo de sesiones (3° extraordinario)

7) Comité Ejecutivo de la Union de Berna, trigésimo cuarto periodo de
sesiones (23° ordinario)

8) Asamblea de la Union de Madrid, vigésimo cuarto periodo de sesiones
(15° extraordinario)

9) Asamblea de la Union PCT [Tratado de Cooperacion en materia de
Patentes], vigésimo periodo de sesiones (12° extraordinario)-

que se reunieron en Ginebra del 21 al 29 de septiembre de 1992, donde se
efectuaron los debates y se adoptaron las decisiones en reuuiones conjuntas de
dos o mas de los mencionados Organos Rectores (denominadas en adelante "la(s)
reuni6n(es) conjunta(s)" y "los Organos Rectores", respectivamente), excepto
las reuniones conjuntas de la Asamblea y la Conferencia de Représentantes de
la Unién de Paris y de la Asamblea y la Conferencia de Représentantes de la
Union de Berna. Las deliberaciones y decisiones de esas reuniones conjuntas
se tratan en los informes separados sobre los periodos de sesiones de la
Asamblea de la Union de Paris y de la Asamblea de la Union de Berna,
respectivamente.

2. Ademas del présente Informe Général, se han redactado informes separados
sobre las reuniones de cada uno de los Organos Rectores (véanse los documentos
WO/CC/XXX/6, P/A/XIX/4, P/CR/XX/2, P/EC/XXVIII/1, B/A/XIII/2, B/CR/XIII/2,

B/EC/XXXIV/1, MM/A/XXIV/4 y PCT/A/XX/5).

3. Eu el documento AB/XXIII/INF/1 Rev.2. figura la lista de los Estados

miembros de los Organos Rectores y de los observadores admitidos a sus
reuniones al 18 de septiembre de 1992.

4. Las reuniones relatives a los temas 1, 2 y 3 del Programa Consolidado
(véase el documento AB/XXIII/1 Rev.2 y los parrafos 16 y 17, infra) fueron
presididas por el Présidente saliente del Comité de Coordinacion de la OMPI
Sr. Max A. Engels (Paises Bajos), mientras que las que trataron de los temas
4, 9bis, 10, 11, 12, 12bis, y 14 fueron presididas por el nuevo Présidente del

Comité de Coordinacion de la OMPI, Sr. Mounir Zadiran (Egipto) o el
Vicepresidente Primero, Sr. Jean-Claude Combaldieu (Francia). Las reuniones
en las que se trataron los siguientes temas del Programa Consolidado fueron
presididas por las autoridades que se indican a continuacion: temas 5 y 6, el
Présidente de la Asamblea de la Union de Paris, Sr. Gao Lulin (China);

tema 7, el Présidente de la Asamblea de la Union de Berna, Sr. Gyorgy Boytha
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(Hungria); tema 8, el Présidente de la A.samblea de la Union de Madrid/
Sr. José Mota Maia (Portugal); tema 9, el Présidente de la Asamblea de la
Union PCT/ Sr. Alfons Schafers (Alemania); tema 13, el Présidente (o, en su

ausencia, un Vicepresidente o, en ausencia del Présidente y de ambos
Vicepresidentes, un Présidente ad hoc) de uno de los nueve Organos Rectores
concernidos, es decir, para el Informe Général y el informe del Comité de
Coordinacion de la OMPI, el Sr. Mounir Zahran (Egipto); el informe de la
Asamblea de la Union de Paris, el informe de la Conferencia de Représentantes
de la Union de Paris, y el informe del Comité Ejecutivo de la Union de Paris,
el Sr. Gao Lulin (China); el informe de la Asamblea de la Union de Berna y el

informe de la Conferencia de Représentantes de la Union de Berna, el
Sr. Gyorgy Boytha (Hungria); el informe del Comité Ejecutivo de la Union de
Berna y el informe de la Asamblea de la Union de Madrid, el Sr. Roland
Grossenbacher (Suiza); el informe de la Asamblea de la Union PCT, el

Sr. Alec Sugden (Reino Unido).

5. La lista de participantes figura en el documente AB/XXIII/INF/4.

9

TEMA 1 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

T^ERTURA DE LAS REUNIONES

6. La vigésimo tercera serie de reuniones de los Organos Rectores de la OMPI
y de las Uniones Administradas por la OMPI fue convocada por el Director
Général de la OMPI, Dr. Arpad Bogsch (denominado en adelante "el Director
Général").

7. Las reuniones de los Organos Rectores fueron abiertas en una reunion
conjunta de los nueve Organos Rectores por el Présidente saliente del Comité
de Coordinacion de la OMPI, Sr. Maz A. Engels (Paises Bajos).

8. Las declaraciones que se reproducen en los pârrafos 9 a 12, infra, se
efectuaron inmediatamente después de la apertura de las reuniones, es decir,
el 21 de septiembre de 1992. 3*
9. La Delegacion del Reino Unido, tomando la palaibra en nombre de la
Comunidad Europea y de sus Estados miembros, formulé la siguiente declaracion:

"Tengo el honor de dirigirme a ustedes en nombre de la Comunidad Europea y de
sus Estados miembros.

La Comunidad Europea y sus Estados miembros han estudiado larga y
detenidamente la posicion de la Republica Federativa de Yugoslavia (Serbie y
Monténégro) en las Naciones Unidas. Han puesto de manifiesto en varias
oportunidades, mas recientemente en la segunda sesion plenaria del
cuadragésimo séptimo periodo de sesiones de la Asamblea Général de las
Naciones Unidas, que no aceptan la continuidad automatica de la Republica
Federativa de Yugoslavia (Serbie y Monténégro) en las organizaciones
internacionales, incluidas las Naciones Unidas.

Es évidente que la Republica Federativa de Yugoslavia (Serbie y Monténégro) no
tiene ningun derecho de reclamar el lugar que ocupaba la antique Republica
Federativa Socialista de Yugoslavia. Su posicion a este respecte no es
diferente de la de los demâs componentes de la antigua Republica Federativa
Socialista de Yugoslavia. Por consiguiente, la Comunidad Europea y sus
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Estados miembros apoyan la Resoluciôn adoptada por el Consejo de Seguridad
el 19 de septiembre, Resolucion que, entre otras cosas/ recomienda a la
Asamblea Général que décida que la Repùblica Federativa de Yugoslavia (Serbie
y Monténégro) deberà soliciter su ingreso en las Naciones Unidas y que la
Repùblica Federativa de Yugoslavia (Serbia y Monténégro) no deberà participer
en la labor de la Asamblea Général. Un proyecto de resolucion ha sido
presentado a la Asamblea Général, entre otros, por los Doce, y se espera que
la Asamblea adopte muy pronto medidas sobre la base de este proyecto.

Dadas las circunstancias, la presencia de los représentantes de Serbia y
Monténégro en las reuniones de las Naciones Unidas en général y en esta
réunion, en particular, es por consiguiente sin perjuicio de la posicion de la
Comunidad Europea y de sus Estados miembros y de cualquier accion futura que
éstos puedan emprender para oponerse a la participacion de Yugoslavia en la
labor de los organismos de las Naciones Unidas hasta que esta présente su
solicitud de ingreso en las Naciones Unidas y que esa solicitud sea aceptada
por los organos apropiados de las Naciones Unidas."

10. La Delegacion de los Estados Unidos de América formulo la siguiente
declaracion:

"La Repùblica Federativa Socialista de Yugoslavia ya no existe.
Serbia-Montenegro no es la continuacion de la Repùblica Federativa Socialista
de Yugoslavia. Por consiguiente, Serbia-Montenegro no tiene derecho a ooupar
el sitio de la antigua Repùblica Federativa Socialista de Yugoslavia en las
organizaciones internacionales. Serbia-Montenegro debe soliciter su ingreso
en calidad de miembro si desea former parte de las Naciones Unidas y de sus
organismos especializados.

Los Estados Unidos de América estiman que el Consejo de Seguridad y la
Asamblea Général de las Naciones Unidas son los organos apropiados para
resolver la cuestion del ingreso de Serbia-Montenegro en el sistema de las
Naciones Unidas. El Consejo de Seguridad ya se ha expresado claramente a este
respecte. Por consiguiente, la participacion de los représentantes de
Serbia-Montenegro en estas reuniones deberà considerarse sin perjuicio de lo
que disponga la Asamblea Général sobre esta cuestion y de cualquier futura
medida que pueda ser necesario adoptar en este foro al respecte."

11. La Delegacion del Japon formulé la siguiente declaracion:

"El Gobierno del Japon no està de acuerdo con que Yugoslavia continùe
automàticamente siendo miembro de las organizaciones internacionales, incluida
la Organizacion Mundial de la Propiedad Intelectual. Nuestro Gobierno
considéra que la participacion de la Delegacion de la Repùblica Federativa de
Yugoslavia en esta reunion es sin perjuicio de nuestras futures decisiones
sobre esta cuestion y otras cuestiones conexas."

12. La Delegacion de Austria formulo la siguiente declaracion:

"El Gobierno de Austria ha expresado reiteradamente su opinion de que no hay
ningùn fundamento juridico que permita la continuacion automàtica de la
existencia légal de la antigua Repùblica Federativa Socialista de Yugoslavia
mediante la recientemente proclamada Repùblica Federativa de Yugoslavia; por
consiguiente, no es posible considerar que esta continùe ocupando el lugar de
la antigua Yugoslavia en las Naciones Unidas. Austria apoya pues la
Resolucion adoptada por el Consejo de Seguridad el 19 de septiembre,
Resolucion que, entre otras cosas, recomienda a la Asamblea Général que décida
que la Repùblica Federativa de Yugoslavia (Serbia y Monténégro) deberà
soliciter su ingreso en las Naciones Unidas y que la Repùblica Federativa de
Yugoslavia no deberà participer en la labor de las Naciones Unidas.
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Por consiguiente/ cualguier forma de participacion de la denominada "Republica
Federativa de Yugoslavia" en la vigésimo tercera serie de reuniones de les
Organes Rectores de la OMPI y de las Uniones administradas por la OMPI no
podrà de ninguna manera considerarse en el sentido de que prejuzga cualguier
futura décision adoptada por los organismes apropiados de las Naciones Unidas
ni que constituye alguna forma de reconocimiento por parte de Austria.

Permxtaseme asimismo poner de relieve que, para un eventual reconocimiento
internacional de la Republica Federativa de Yugoslvia, deberan aplicarse
también los criterios que las Comunidades Europeas fijaron el 16 de diciembre
de 1991 para los Estados que sucedieran a la antigua Yugoslavia."

13. Durante los debates en torno al tema 4 del Programa Consolidado

(Actividades realizadas entre el 16 de julio de 1991 y el 30 de junio
de 1992), al finalizar el primer dia de reuniones, o sea el 21 de septiembre
de 1992, la Delegacion de Australie formulé la siguiente declaracion, y el
23 de septiembre de 1992, la Delegacion de los Estados Unidos de América
formulé la siguiente declaracién adicional.

14. La Delegacién de Australia formulé la siguiente declaracién:

"Australie no ha aceptado la reivindicacién de la Republica Federativa de
Yugoslavia como Estado sucesor de la Republica Federativa Socialiste de
Yugoslavia.

Por consiguiente, Australia réserva su posicién sobre el estatuto de la
Republica Federativa de Yugoslavia y sobre las cuestiones relacionadas con su
representacién en las organizaciones internacionales. La presencia de
représentantes de la Republica Federativa de Yugoslavia es sin perjuicio de

cualguier medida que pueda adoptarse como consecuencia de la adopcién de la
Resolucién 777 del Consejo de Seguridad."

15. La Delegacién de los Estados Unidos de América formulé la siguiente
declaracién:

"Me permito tomar la palabra para senalar que tanto el Consejo de Seguridad
como la Asamblea Général de las Naciones Unidas han determinado que la antigua
Yugoslavia ha sido disuelta y son de opinién de que Serbia y Monténégro deben
ahora volver a soliciter su ingreso en las Naciones Unidas. Serbia y
Monténégro deberan demostrar que son capaces de cumplir con las obligaciones
de la Carta de las Naciones Unidas, incluida la obligacién de acatar las
resoluciones obligatorias del Consejo de Seguridad. Esperamos que este deseo
de convertirse en un miembro de las Naciones Unidas dara a Serbia y Monténégro
el incentivo necesario para hacer honor a estas obligaciones. Mientras Serbia
y Monténégro no hayan sido admitidas en las Naciones Unidas después de
soliciter su ingreso, al igual que cualguier otro pais que no sea miembro de
las Naciones Unidas, no podran participer en la labor de la Asamblea Général
ni de sus comités u organismos especializados a menos que se les invite
especialmente a ello. Como esta cuestién acaba de resolverse en Nueva York,
aùn no estamos en condiciones de ofrecer une resolucién formai a este érgano,
pero cuando llegue el momento, y esperamos sea pronto, introduciremos una
resolucién apropiada para actuar en funcién de las medidas adoptadas por la
Asamblea Général en Nueva York. Mi Delegacién desea que se haga constar este
punto en las actas para que quede claro que deseamos proseguir el examen de
esta cuestién en este foro."
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TEMA. 2 DEL PROGRAMA CONSOLIDÀDO:

AFROBACION DE LOS PROGRAMAS

16. Como consecuencia de la propuesta formulada por la Delegacion de
Argentine en nombre de les paxses latinoamericanos/ se anadio el siguiente
tema al proyecto de programa del Comité de Coordinacion de la OMPI: "Estudio
de la propuesta contenida en el documente ÀB/XXII/19," Después de anadido el
mencionado tema, el Comité de Coordinacion de la OMPI, asi como cada uno de
les demas Organes Rectores, aprobaron, el 21 de septiembre de 1992, sus
programas tal como figuran en el documente AB/XXIII/1 Rev.2 (denominado en
adelante en el présente documente y en les documentos mencionados en el
pârrafo 2 supra el "Programa Consolidado"). El nuevo tema del programa del
Comité de Coordinacion de la OMPI figura como tema 12bis en el Programa
Consolidado.

17. El 24 de septiembre de 1992, la Delegacion de los Estados Unidos de

América présenté una propuesta en el sentido de que los programas de cada uno
de los Organos Rectores se modificasen para anadir el tema titulado
"Participacion de la Repùblica Federativa de Yugoslavia (Serbia y Monténégro)"
y que este tema se examinase inmediatamente (véase el documente AB/XXIII/5,
parrafo 1). La propuesta fue adoptada el mismo dia por los nueve Organos
Rectores. El informe relative al examen por los Organos Rectores de este'
nuevo tema del Programa Consolidado figura a continuacion bajo el tema 9bis
"Participacion de la Repùblica Federativa de Yugoslavia (Serbia y Monténégro)"

TEMA 3 DEL PROGRAMA CONSOLIDÀDO:

ELECCION DE LAS MESAS

18. Tras celebrarse un debate en sus respectives reuniones y como
consecuencia de las consultas entre las delegaciones respecto de la
conveniencia o no de establecer un Comité de Candidatures, asi como de su

composicion, el Comité de Coordinacion de la OMPI, el Comité Ejecutivo de la
Union de Paris y el Comité Ejecutivo de la Union de Berna decidieron no
establecer un Comité de Candidaturas, sino que el Présidente saliente del
Comité de Coordinacion de la OMPI, en calidad de Présidente de estos organos,
celebrase consultas con représentantes de varias delegaciones con miras a

llegar a un consenso sobre la propuesta que éste hsJsia de formuler a esos
Comités respecto de las Mesas que debian ser elegidas por los mencionados
Comités. Sobre la base de esa propuesta del Présidente del Comité de
Coordinacion de la OMPI, los mencionados Comités eligieron sus Mesas. En el
documente AB/XXIII/INF/5 figura la lista de los miembros de las mencionadas

Mesas.

I
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TEMA. 4 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

ACTIVIDADES REALIZADAS ENTRE EL 16 DE JULIO DE 1991 Y

EL 30 DE JUNIO DE 1992

19. Los debates se basaron en los dociunentos AB/XXIII/2 y 3.

20. El Director Général présenté estos dociunentos haciendo mencion de los
resiunenes de actividades contenidos en ellos. Indicé que desde la serie de
reuniones de los Organos Rectores, de septiembre de 1991, 25 paises se habian
adherido a uno o mas de los tratados administrados por la OMPI. Enumeré esos
paises y los tratados en cuestién y expresé la satisfaccién, tanto de los
Estados miembros de la OMPI como de la Oficina Internacional, por el

enriquecimiento en la participacién en dichos Tratados. Las adhesiones se
describieron en los dos dociunentos mencionados, salvo las siguientes que

ocurrieron después de su redaccién: Armenia, respecte del Convenio que
establece la OMPI; Ucrania respecte del Convenio de Paris y Brasil respecte
de los Articules 1 a 12 del mismo Convenio; Nueva Zelandia, Portugal y
Ucrania respecte del PCT; y Ucrania respect© del Arreglo de Madrid (Registre
Internacional de Marcas).

21. Las delegaciones de los siguientes 57 Estados, cuatro organizaciones

integubernamentales y una organizacién internacional no gubernamental
formularon declaraciones: Alemania, Argelia, Argentine, Australie, Austria,

Brasil, Bulgarie, Burkina Faso, Canada, Croacia, Cuba, Checoslovaquia, Chile,
China, Egipto, El Salvador, Eslovenia, Espana, Estados Unidos de América,
Federacién de Rusia, Finlandia, Francia, Ghana, Guatemala, Hungria, India,
Indonesia, Iran (Repiiblica Islâmica del), Irlande, Israël, Japén, Jordania,
Lesotho, Malawi, Marruecos, Mexico, Noruega, Paises Bajos, Pakistan, Paraguay,
Perû, Polonia, Portugal, Reino Unido, Repùblica de Corea, Repùblica Popular
Democratica de Corea, Repùblica Unida de Tanzanie, Rumania, Sudàn, Suecia,
Suiza, Tailandia, Turquie, Uruguay, Venezuela, Zambia, Zimbabwe, ARIPO, CCE,
OEP, OAPI e IFPI.

22. Todas las delegaciones mencionadas expresaron su satisfaccién con el
contenido de los informes presentados por el Director Général, alabando

especialmente la imagen clara, concisa y global que dan del trsJbajo de la
Organizacién durante el période en examen. Se expresé el reconocimiento por
la gama de actividades que han sido realizadas, la profundidad del trato que
han recibido y la eficacia con la que se han ejecutado. En opinén de las
delegaciones, los objetivos de las actividades habian sido plenamente
logrados, le que demostraba la capacidad de la Oficina Internacional, bajo la
direccién del Director Général, para adaptarse a nuevas circunstancias y
demandas con imaginacién y brio.

23. Todas las delegaciones destacaron las actividades de cooperacién para el
desarrollo en bénéficié de los paises en desarrollo. Las delegaciones de los
paises en desarrollo receptores destacaron particularmente la importancia
indudable que tiene la asistencia para los paises en desarrollo, dada la
funcién que se ha reconocido a la propiedad intelectual en el desarrollo
social, cultural y econémico. Dicha funcién habia aumentado recientemente por
la posicién asignada a los derechos de propiedad intelectual en el comercio
internacional y en la transferencia de tecnologia, especialmente para el
préximo siglo. Se expresé el deseo de que el programa de la OMPI de
cooperacién para el desarrollo continuera y se fortaleciera, de manera que los
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paises en desarrollo pudieran desarrollar sistemas de propiedad intelectual
congruentes con su situaciôn de desarrollo y al mismo tiempo compatibles con
las tendencias mundiales. Varias delegaciones se comprometieron a continuar
el apoyo que actualmente otorgan, tanto en fondes como en especie/ a la OMPI y
a su programa de cooperaciôn para el desarrollo. Se consideraron como

^  actividades de cooperacion para el desarrollo de màzima utilidad las relativas
a la formacion (tanto général como especializada)/ la asistencia en la
preparacion de textes juridicoS/ la modernizacion de la administraciôn,
incluida la informatizacion/ les servicios de informaciôn de patentes al
publico que utilizan cada vez mas la tecnologia CD-ROM y la ensenanza de la
propiedad intelectual a nivel universitario. Varias delegaciones expresaron

^  su preocupaciôn sobre la reducciôn de recursos del PNUD a disposicion de la
OMPI para sus actividades de cooperaciôn para el desarrollo y sugirieron que
la Oficina Internacional présenta demandas adicionales al PNUD y explore
nuevas fuentes de financiamientO/ incluida la asignaciôn de mas fondes
procédantes de su presupuesto regular.

)  24. Muchas delegaciones también destacaron la importancia que daban al
trabajo de la OMPI/ tanto en el establecimiento de normes como en el trabajo
de registre internacional. Se seleccionaron para une felicitaciôn especial/
junte con las expresiones de apoyo por la continuaciôn de tel trabajo/ les
progresos logrados en la concertaciôn del propuesto Tratado sobre el Derecho
de Patentes/ la preparacion de un eventual Protocole al Convenio de Berna/ el

>  propuesto Tratado para la soluciôn de controversias entre Estados en materia
de propiedad intelectual/ asx como el propuesto Tratado de armonizaciôn de
marcas y la propuesta Ley tipo sobre la protecciôn de les productores de
grabaciones sonoras.

25. Varias delegaciones consideraron que las actividades de las Uniones de
registre internacional eran satisfactorias en général y destacaron con menciôn
especial el continue aumento en el numéro de Estados contratantes y el elevado
indice de crecimiento en la utilizaciôn del PCT/ le cual es un signe claro de
la utilidad del Tratado para la industria.

26. La Delegaciôn de Argentine indicé que ademâs de participer activamente en
'  f ' les programas de la OMPI y beneficiarse de elles/ su pais también

proporcionaba une modeste asistencia a otros paises. Argentine habia iniciado
une profunda transformaciôn y modernizacion de sus estructuras de gestion y de
productividad/ la liberalizaciôn del mercado y la privatizaciôn/ junte con
Brésil/ Paraguay y Uruguay/ como miembros del MERCOSUR/ que es un programa de
integraciôn régional para les cuatro paises. Tel programa de cambios requeria
cambios bàsicos en una estructura juridica anticuada. En ese sentido, puesto
que la propiedad intelectual adquiria cada vez mas importancia/ el pais estaba
modernizando su legislaciôn de propiedad intelectual/ incluyendo recientemente
su adhésion a la Convenciôn de Rome y al Tratado sobre el Registre de
Peliculas. Ademâs/ el Parlemente estaba examinando un nuevo proyecto de ley
de patentes en la que las patentes se concederian para productos

)  farmacéuticos/ la duraciôn de la patente séria de 20 anos a partir de la fecha
de presentaciôn de la solicitud/ y también se estaba examinando un proyecto de
ley sobre la adhésion a la UPOV. Se estaban realizando preparativos para una
nueva ley de derecho de autor y la posible adhésion al Arreglo de Niza y al
Tratado de Cooperaciôn en materia de Patentes. En todas estas actividades la
OMPI proporcionaba informaciôn y asesoramiento muy utiles. En el contexte del

^  MERCOSUR/ que ténia como objetivo la creaciôn de un mercado comun de casi 200
millones de personas/ sus Estados miembros estaban formulando les mandates de
la asistencia que desearian obtener de la OMPI. Naturalmente/ mas actividades
requeririan mas recursos. La Delegaciôn expresô su confianza en que la OMPI
podrà cumplir este desafio exitosamente.
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27. La Delegaciôn de Suecia senalo que se sentia especialmente complacida de
anunciar que a principios de 1992 se habia iniciado el cuarto ciclo de
asistencia proporcionada por Suecia a la OMPI en su programa de cooperacion

para el desarrollo, en el marco de un acuerdo de fondes en fideicomiso para el
période 1992-95, con un importe de seis millones de coronas suecas. Suecia y
otros paises nordicos proporcionaban asistencia a les Estados Balticos en
estrecha cooperacion con la Oficina Internacional. En le relative al PCT, la
Delegaciôn senalo con satisfaccion el aumento en el numéro de solicitudes y en
el numéro de Estados contratantes. Acogio la iniciativa de la Oficina
Internacional de facilitar la utilizacion del PCT a solicitantes de paises de
habla espanola. En ese mismo ténor, el nuevo Reglamento del PCT promoveria
mas aun la utilizacion del PCT mediante la simplificacion de les
procedimientos. La Delegaciôn también indicé que se habia establecido un
Grupo de Trabajo ad hoc del PCIPI para examinar desarrollos adicionales de la
Clasificacion Internacional de Patentes (IPC), actividad que se consideraba

muy importante. En cuanto a los desarrollos legislativos en Suecia, la
Delegaciôn indicé que se ténia prevista la aprobacién parlamentaria en la
primavera de 1993 de un nuevo proyecto de ley de patentes que dispone, entre
otras cosas, procedimientos de oposicién posterior a la concesién, a
diferencia de la actual oposicién previa a la concesién. Entre los elementos
legislativos que se estaban estudiando estaba la posible introduccién de un
sistema de reexamen de patentes, asi como certificados de proteccién
complementaria para patentes farmacéuticas, en el marco de las leyes de
patentes europeas armonizadas. En materia de derecho de autor, la Delegaciôn
de Suecia apoyé el trabajo que estaba realizândose respecte del propuesto
Protocole al Convenio de Berna. Expresé también su agradecimiento y apoyo a
las actuales actividades relatives a la preparacién de una ley tipo sobre la
proteccién de los productores de grabaciones sonoras y la posible creacién de
un mécanisme de arbitraje para resolver las controversias en materia de
propiedad intelectual entre partes privadas.

28. La Delegaciôn de Jordanie expresé su agradecimiento por la asistencia
ofrecida por la OMPI a los Estados arabes, en particular en la revisién de las
leyes nacionales de propiedad intelectual, formacién général y especializada y
en el fortalecimiento de las infraestructuras administrativas. Expresé el
deseo de que en el future se organicen mas actividades de cooperacién para los
Paises arabes, especialmente Jordanie, en donde se estaba estudiando un
propuesto proyecto para el pais fiuanciado por el PNUD. Actualmente se estaiba
preparando la revisién a la ley de marcas. La Delegaciôn expresé la esperanza
de que pronto fuera posible aumentar el numéro de reuniones de la OMPI en las

que se proporcionara interpretacién al y del ârsJbe.

29. La Delegaciôn de China describié la cooperacién para el desarrollo de su
pais con la OMPI en el ano transcurrido, que incluyé la celebracién de
seminarios nacionales y régionales, asi como cursos sobre propiedad industrial
y derecho de autor, la formacién de funcionarios en el extranjero y en el
trabajo, e intercambios de visitas de funcionarios de la OMPI y funcionarios
chinos en Beijing y Ginebra para mantener convesaciones sobre asuntos
legislativos. Dentro del pais, se habia logrado un progreso importante al
elevar el nivel y ampliar el âmbito de la proteccién de la propiedad
intelectual y mejorar la administracién. En noviembre de 1991, se habia
creado un Grupo Rector para la propiedad intelectual dentro del Consejo de
Estado. En julio de 1992, China deposité su instrumente de adhesién al
Convenio de Berna. Ademas, se habian formulado o se estan formulando

reglamentos relatives a la ejecucién de la Ley de derecho de autor, que
incluyen la proteccién del soporte légico de ordenador mediante derecho de
autor y la aplicacién de los tratados internacionales en materia de derecho de
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autor. También se habxa establecido una sociedad de administracion colectiva

para obras musicales* La Ley de patentes revisada entraria en vigor el 1 de
enero de 1993. Las principales enmiendas incluian la proteccion de los
productos famacéuticos y guimicos/ alimentes y bebidas/ la ampliacion de la
duracion de la proteccion de 15 a 20 anos a partir de la fecha de
presentaciôn, la proteccion de un producto obtenido directamente de un
procedimiento protegido, incluida la importaciôn como un derecho de patente y
la substituciôn de la oposiciôn previa a la concesion por la revocacion
posterior a la concesion. Se anticipaba que como consecuencia de esta
révision/ surgiriaua nuevas solicitudes de patente. La Delegaciôn otrecio
estadisticas sobre el numéro de solicitudes de patente recibidas hasta ahora
durante 1992. El proyecto de Ley de marcas revisada habia sido sometido al
Consejo de Estado para su anâlisis en julio de 1992. Los cambios previstos
incluian ampliar la proteccion a las marcas de servicio/ marcas asociadas,
marcas de certificacion/ marcas colectivas/ marcas defensivas y las marcas
notoriamente conocidas/ el fortalecimiento de la proteccion del derecho
ezclusivo a utilizar marcas y el establecimiento de castigos de mayor peso a
los infractores de marcas. Al igual que con las patentes, el numéro de
solicitudes de marcas habia aumentado significativamente en lo que va
de 1992. Otro desarrollo en China £ue el establecimiento del Centro de

Formation en Propiedad Intelectual de China y el China Intellectual Property
Training Fund. El propôsito de China era continuar perfeccionando su sistema
de propiedad intelectual, de conformidad con las normas internationales. En
ese sentido. China esperaba adherirse al Convenio Fonogramas y al PCT en-1993.

30. La Délégation de Hungria ezpreso el agradecimiento por la atenciôn que la
OMPI ha dado a los paises de Europe central y oriental. Como ejemplos, citô
reuniones en el campo de patentes, que habian sido organizadas por la OMPI
para dichos paises en Budapest a finales de 1991. Bajo el mismo ténor, la
Délégation deseaba mantener la propuesta formulada por su Gobierno con ocasiôn
de la serie de reuniones de los Organos Rectores de septiembre de 1991, sobre
el establecimiento de un Centro de la OMPI para information, investigation y
formation en materia de propiedad intelectual para los paises de Europe
central y oriental, con sede en Budapest, y ezpreso la esperanza de que la
situation en la région se desarrollara favorablemente de manera que el
Director Général pueda ester pronto en situation de considérer positivamente
esta propuesta. Respecte de las actividades de coopération para el
desarrollo, la Delegaciôn.destacô la importancia de los cursos de introduction
al derecho de autor celebrados en dos idiomes, lo que permitia a becarios de
diferentes sistemas juridicos intercambiar ezperiencias. La Oficina Hùngara
para la Protection de los Derechos de Autor (ARTISJUS) estaba dispuesta a
organizar, junte con la OMPI, esos cursos cada très anos y a recibir cada ano

becarios de la OMPI durante cuatro semanas en total. Se ezpreso el
agradecimiento por la disponibilidad de las aplicaciones PCT en formates
CD-ROM, lo que facilitaba el almacenamiento de information de patentes muy
util. En enero de 1992 habian entrado en vigor dos leyes, una de ellas
relative a les modèles de utilidad y la otra a los productos de plaquetas
semiconductoras, preparadas con el auzilio de la OMPI. En el campo del
establecimiento de normas y reglas internationales, se destacô la importancia
del trabajo sobre un eventual Protocole al Convenio de Berna y sobre la forma
de encontrar mécanismes para la soluciôn de controversias, tante entre Estados
como entre partes privadas.

31. La Delegaciôn de Eslovenia reiterô la firme intenciôn de su pais de
establecer un sistema de protecciôn de la propiedad intelectual que cumpla
plenamente con las normas internationales. En este sentido, realizarân en el
future mas prôzimo posible los siguientes actes: aprobaciôn de una ley sobre
la protecciôn de las plaquetas semiconductoras siguiendo las lineas de la
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Directiva de las Comimidades Europeas; modificacion de la reciente Ley de
propiedad industrial ampliando la duracion de la proteccion para las
invenciones farmacéuticas, de conformidad con el Convenio sobre la Patente

Europea, lo que facilitarâ la adhésion a dicho Convenio. La Ley de propiedad
industrial también sera modificada para aclarar la situacion de los actuales
derechos/ que previamente se soliciteJban o se concedian en la Oficina Fédéral
de Patentes y para asegurar una garantia plena a los titulares de derechos de
que éstos seguirân siendo vàlidos en Eslovenia. Se esta preparando una nueva
ley de derecho de autor que reflejarâ los desarrollos internacionales mas
recientes. Eslovenia tiene el proposito de adherirse al PCT, al Tratado de
Budapest, al Tratado de Nairobi, a la Convencion de Roma y al Convenio
Fonogramas. La Oficina de Propiedad Industrial de Eslovenia, que ha estado en
operacion menos de seis meses, ya ha recibido un numéro alentador de
solicitudes. Eslovenia también esta intensificando la cooperacion bilatéral
con otras oficinas de patentes.

32. La Delegacion de los Paises Bajos indicé que daba gran importancia a las
actividades de la OMPI en el establecimiento de normas, incluida la

preparacion de leyes tipo y la asistencia prestada a los paises para la
modernizacion de sus sistemas juridicos. La fructifera cooperacion
establecida entre la OMPI y la OEP, en particular para la explotacion conjunta
de nuevas tecnologias en la informacion de patentes, y la promocion de la
tecnologia CD-ROM en los paises en desarrollo, también merecia destacarse. El
éxito continue del sistema del PCT era un resultado del reconocimiento, por
parte de los gobiernos y de los usuarios privados, de los méritos de dicho
sistema.

33. La Delegacion de Marruecos expreso su reconocimiento por la cooperacion
prestada por la OMPI a su pais en lo particular y a los Paises arabes en
général. La OMPI habia proporcionado asistencia a Marruecos en términos de
formacion y modernizacion de la Oficina Nacional de Propiedad Industrial,
mediante un proyecto financiado por el PNUD. Acogio una mayor asistencia de
la OMPI, especialmente para los Paises arabes que necesitan mejorar sus
infraestructuras de propiedad industrial.

34. La Delegacion de Argentine, haciendo uso de la palêJbra en nombre del
Grupo de Paises Latinoamericanos, describio varias actividades de cooperacion
para el desarrollo que habian sido especialmente utiles, incluidos ourses de
formacion en examen de patentes, documentacion de patentes, derecho de autor,
asi como un seminario régional sobre propiedad industrial e innovacion en las
universidades, que reforzo los nexos entre las universidades y las empresas
comerciales. Ademàs, la OMPI habia organizado u organizado conjuntamente
reuniones para los paises miembros del Sistema Economico Latinoamericano
(SELA) y del Grupo Andino, asi como para paises de América Central. Expreso
su agradecimiento al Gobierno de Espana por la organizacion, junto con la
OMPI, del Primer Congreso Iberoamericano de Derecho de Autor, que tuvo lugar
en Madrid, en octubre de 1991. Senalo complacida que las actividades de

cooperacion se habian ampliado en algunas oportunidades a funcionarios de
diverses âreas gubernamentales y no solamente a aquellos que procedian de las
oficinas de propiedad intelectual. Se solicité la continua asistencia de la
OMPI, incluida para la formacién de funcionarios de aduanas y de la
judicatura. También se solicité a la Oficina Internacional que continue
proporcionando los muy utiles documentes que prepareJba, de tanto en tanto,
sobre la ventajas de adherirse a sus tratados, ya que estos documentes
ayudaban a promover las adhesiones de los paises de la regién al Convenio de
Paris y al PCT.
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35. La Delegacion de El Salvador, también haciendo use de la palabra en
nombre de otros paises centroamericanos (Guatemala, Honduras, Nicaragua, Costa
Rica y Panama), menciono las consultas que se habian celebrado entre los
Représentantes Permanentes de esos paises en Ginebra y el Director Général de
la OMPI, a principios de 1992, sobre la cuestion de la adhésion de esos paises
al Convenio de Paris. Cuatro de ellos, a saber, Costa Rica, El Salvador,
Guatemala y Nicaragua, estaban obligados por el Convenio Centroamericano sobre
Propiedad Industrial, en el marco del cual ùnicamente podian adherirse a otros
tratados en forma conjunta. Para resolver este problema, los seis Gobiernos
centroamericanos aprobaron en San Salvador, el 8 de septiembre de 1992,
durante una reunion a nivel ministerial, una Declaracion en la que ezpresaron
su deseo de que sus paises respectives se adhirieran al Convenio de Paris y
que su décision acelerara los procedimientos y actes necesarios para concluir
el proceso de adhésion a la mayor brevedad posible. Respecte de los paises
parte en el Convenio Centroamericano sobre Propiedad Industrial, esta
Declaracion constituia la accion conjunta necesaria para adherirse al Convenio
de Paris y a otros tratados administrados por la OMPI abiertos a adhésion por
paises parte en el Convenio de Paris. Durante esa réunion, los seis paises
estuvieron de acuerdo en soliciter al Banco Interamericano de Desarrollo la

financiacion de la modernizaciôn de sus sistemas de propiedad intelectual, con
la asistencia técnica de la OMPI.

36. La Delegacion de Brésil indicé que la reduccion de los recursos
eztrapresupuestarios de la OMPI procédantes del PNUD podria dar por resultado
una mayor demanda de recursos procédantes del presupuesto regular de la OMPI.
Por lo tanto, debia seguirse buscando la utilizacion de fondes obtenidos a
través del PNUD. Sin embargo, el nivel y la calidad de las actividades de la
OMPI de cooperacion para el desarrollo no deberian basarse ùnicamente en
recursos del PNUD. También deberian considerarse majores asignaciones de
recursos y un mayor use de fondes procédantes del presupuesto regular. La
Delegacion déclaré que su pais deseaba repetir la ezitosa serie de seminarios
sobre documentacién de patentes que tuvo lugar en Brasil de 1991. Brasil por
su parte, también habia ofrecido cooperacién a otros paises en desarrollo,
mediante la utilizacién de expertes brasilenos como conferenciantes en
seminarios orgamizados por la OMPI en varies paises en desarrollo.
Igualmente, Brasil y la OMPI habian organizado conjuntamente cada ano cursos
de formacién sobre propiedad industrial. Brasil estaba renovando su
legislacién sobre propiedad industrial y soporte légico para poder integrar
mejor al pais dentro de la economia internacional. La Delegacién esperaba
continuar contando con la ezperiencia de la OMPI en los proyectos relacionados
con propiedad intelectual dentro de la ejecucién del Tratado MERCOSUR para el
establecimiento de un Mercado Comùn del Sur. La Delegacién también opiné que
la cooperacién de la OMPI con el SELÀ debia continuar. En cuanto a las
actividades de la OMPI en el establecimiento de normas, la Delegacién senalé
que se habian visto afectadas por la Ronda Uruguay del GATT de negociaciones
de comercio. Brasil y muchos otros paises en desarrollo habian avocado la
funcién negociadora central de la OMPI. Sin embargo y a la gran desilusién de
la Delegacién, las negociaciones subtanciales sobre normas de propiedad
intelectual no habian involucrado a la OMPI en forma significativa y
aparentemente no le concéderian una fimcién directora en la ejecucién de
nuevas normas. La Delegacién estaba segura que este hecho habia provocado
cierta incertidumbre respecte de la funcién futura de la Organizacién como
foro de negociacién. Esta Organizacién habia sido instrumental en la
produccién de insumos técnicos necesarios para la elaboracién de nuevas
reglas. La OMPI contenia, o podria reunir, el mejor acervo de conocimiento y
experiencias sobre propiedad intelectual y asuntos relacionados, que
resultaban indispensables para la comprensién de la aplicabilidad y operacién
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de la proteccion de la propiedad intelectual en el desarrollo economico y
culturel y como tal, continuaban mereciendo el pleno apoyo de Brasil. En un
momento en el que aumenta el numéro de paises que se hacen parte en los
tratados administrados por la OMPI, serra absurde limitar sus actividades a
las de segundo actor. La Delegacion expreso su esperanza de que algunos
factores no sigan perjudicando a la OMPI como un foro significativo para los
debates y negociaciones de normas.

37, La Delegacion de Egipto indicé que en el campo de cooperacion para el
desarrollO/ los temas importantes eran# en particular, el desarrollo de los
recursos humanos, la modernizacion de la legislacion y de las Oficinas de
propiedad industrial. La Delegacion solicité que los paises desarrollados
aumenten sus actividades de cooperacién de manera que alienten a los paises en
desarrollo en la modernizacién y al desarrollo de sus instituciones/ lo que a
su vez contribuiria a promover la inversién extranjera, fortaleciendo las
actividades intelectuales creativas y facilitando la transferencia de
tecnologia y la proteccién del medio ambiente. Invité a la OMPI a promover el
aumento de la transferencia de tecnologia prptegida por patentes, en especial
la relacionada a la proteccién del medio ambiente. Agradecié a la Oficina
Internacional el curso de formacién sobre propiedad industrial que habia
tenido lugar en El Cairo en julio de 1992. Agradecié por adelantado la
asistencia que la OMPI proporcionarà al Gobierno de Egipto en la ejecucién de
la nueva ley de derecho de autor y por el simposio sobre derecho de autor que
la OMPI organizarà en Egipto en 1993. En vista de la reduccién de fondos
puestos a disposicién por el PNUD, la Delegacién invité a la OMPI a
intensificar sus contactes con organizaciones internacionales, de manera que
pueda obtener los recursos necesarios. En ese sentido, la explotacién
racional de los fondos de réserva de las Uniones de registre deberia poder
alentar la adhesién a los tratados de registre de la OMPI, que era une de los
principales objetivos de la Organizacién. En lo relative a los puntos 5 y 6
del programa de la actual serie de reuniones de los Organes Rectores, la
Delegacién deseaba informar que apoyaba las propuestas del Director Général
sobre la continuacién de la Conferencia Diplomâtica sobre el Tratado sobre el
Derecho de Patentes. La Delegacién seguia de cerca el trabajo relacionado al
eventual Protocole al Convenio de Berna y apoyaba la propuesta de diferir
durante por lo menos un ano el examen de la cuestién, lo que permitiria a los
paises interesados reflexionar sobre sus posturas.

38. La Delegacién de Japén senalé que el comercio en productos y tecnologia
que debia protegerse por derechos de propiedad intelectual iba en aumento y
que el sistema de propiedad intelectual que los apoyaba estcdïa revistiendo
cada vez mas importancia. Por esta razén, se habia vuelto esencial armonizar
las leyes de patentes en termines de normas y aplicacién, incluidos los
procedimientos para la solicitud y la obtencién de una patente. En virtud de
taies circunstancias, la Delegacién estaba consciente de la necesidad de hacer
todos los esfuerzos necesarios para concluir el trabajo del Tratado sobre el
Derecho de Patentes. Durante la primera parte de la Conferencia Diplomâtica
sobre el Tratado sobre el Derecho de Patentes, celebrada en junio de 1991 en
La Haya, la Delegacién de Japén habia destacado la importancia de un acuerdo
en paquete que incluyera todas las disposiciones substantivas de la Ley de
patentes, en particular el principio de primer solicitante, la publicacién
temprana de las solicitudes de patente y las fechas para iniciar los cémputos
de la duracién de las patentes. La Delegacién estaba consciente que varies
paises podrian tener dificultades nacionales al modificar sus actuales leyes y
prâcticas con el fin de armonizarse, pero todos los paises deberian estar
determinados a resolver taies dificultades y esforzarse por lograr el consenso
nacional necesario. En el caso de Japén, el Consejo de Propiedad Industrial,
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que era un Comité asesor al Ministerio de Comercio e Industria
Internacionales, habia estado deliberando sobre la cuestion de los sistemas

armonizados de patentes y modelos de utilidad y sus practicas desde mayo
de 1991 y continuaria haciéndolo, tomando en consideracion la situacion
prevaleciente en los foros internacionales. En cuanto al proyecto de la
Oficina Japonesa de Patentes de un sistema sin papel, para finales de 1991
aprozimadamente el 95% de todas las solicitudes de patente y de modelos de
utilidad se estsOban presentando en forma electronica/ sin graves
dificultades. Àdemas de tal informatizacion, la Oficina Japonesa de Patentes
hëdbia aumentado el numéro de ezaminadores de patentes y otros funcionarios a
mas de 200 en el transcurso de los ùltimos cuatro anos, a pesar de que se
habia solicitado a todos los departamentos gubernamentales que redujeran su
Personal. Las medidas globales/ incluida la informatizacion y la contratacion
constante/ habian tenido el efecto de reducir el plazo promedio del examen de
patentes. La Oficina Japonesa de Patentes continuaba sus esfuerzos por
reducir mas aun este plazo de examen. El 1 de abril de 1992 entré en vigor la
Ley de marcas revisada/ para hacer que las marcas de servicio pudieran
registrarse e introducir la Clasificacion Internacional de Productos y
Servicios como principal sistema de clasificacion. En Japon/ el Comité sobre
Propiedad Intelectual del Consejo de Estructura Industrial/ Comité asesor del
Ministerio de Comercio e Industria InternacionaleS/ révisé la Ley de
competencia desleal para fortalecer la proteccién ofrecida por dicha Ley/
tomando en consideracién los actuales debates internacionales. Japén habia
estado actualizando su Ley de derecho de autor en forma continua/ siempre'

tomando en consideracién los desarrollos tecnélogicos y las circunstancias
sociales y econémicas existantes. Con miras al estsJblecimiento de un marco
internacional actualizado de proteccién del derecho de autor, Japén daba gran
importancia al resultado exitoso del trabajo sobre un eventual Protocole al

Convenio de Berna. La Delegacién también hizo mencién a los fondes en
fideicomiso puestos a disposicién de la OMPI por Japén desde 1987, con el fin
de contribuir a una amplia gama de actividades de cooperacién para el
desarrollo. Tal contribucién continuarà.

39. La Delegacién de Francia indicé que su pais estaJDa muy apegado al
programa de la OMPI de cooperacién para el desarrollo y contribuia
substancialmente a éste. Por ejemplo, actualmente el Curso anual de formacién
OMPI/CEIPI (Centre de Estudios Internacionales de la Propiedad Industrial)
sobre propiedad industrial, apoyado por fondos en fideicomiso de Francia, se
estaba realizando en el Centro CEIPI en Estrasburgo. La Delegacién estcd>a
especialmente complacida en senalar el éxito continue del Tratado de
Cooperacién en materia de Patentes. La CEP contribuia a este éxito, pues
habia escogido una escala de tasas adaptada a las solicitudes PCX que entraban
en la fase régional europea. Respecte del registre internacional de marcas,
la OMPI habia realizado un esfuerzo considérable para aumentar el conocimiento
pûblico sobre el Arreglo de Madrid, en particular con la creacién del producto
CD-ROM ROMARIN (para marcas) y la distribucién de estaciones de trabajo CD-ROM
a las oficinas de propiedad industrial de los paises en desarrollo. La OMPI
también estaJt>a produciendo productos CD-ROM que contenian informacién de
patentes. De esta manera, incluse los paises menos adelantados tenian acceso
a la informacién contenida en esta forma. Hace unes dos anos, se haibia

iniciado el trabajo dentro de la OMPI sobre la proteccién de las indicaciones
geograficas. Por varias razones, este proyecto no se habia concretizado, sin
embargo, la Delegacién de Francia expresé su sélido y firme deseo de que la
OMPI continue su trsd)ajo hacia un nuevo instrumente de proteccién
internacional.
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40. La Delegacion de Alemania indico que se estaba preparando en Alemania un
proyecto de Ley de marcas que tomara en consideracion los desarrollos europeos
en el contezto de la Comunidad Econômica y los internacionales como el Tratado
de armonizacion de marcas y el Protocole de Madrid. Alemania actualmente
contribuia el segundo numéro mas elevado de solicitantes en virtud del PCT.
En los registres y las renovaciones internacionales de marcas en virtud del
Arreglo de Madrid (Marcas), Alemania habia sobrepasado a Francia por primera
vez durante el primer semestre de 1992. Alemania estaba involucrada en las

actividades de cooperacion para el desarrollo, en particular a través de la
Oficina Alemana de Patentes, y continuaria ofreciendo su apoyo a las
actividades de la Organizacion. A nivel nacional, Alemania habia concluido el
proceso de integraciôn de los derechos de propiedad intelectual de la antigua
Repûblica Democrâtica Alemana, mediante una Ley que entré en vigor el
1 de mayo de 1992. Agradecio a la OMPI por haber informado a sus Estados

miembros sobre los efectos de dicha Ley. La Delegacion indico que estaba
dispuesta a explicar en mas detalle los efectos de esa unificacion, a

solicitud de cualquier Estado miembro. En lo relative a la ultima reunion del

Comité de Expertos sobre la solucion de controversias entre Estados en materia
de propiedad intelectual, dicho Comité hsd)ia solicitado a los Organos Rectores
que, durante su actual serie de reuniones, le proporcionara directrices sobre
el traObajo futuro.

41. La Delegacion de la Repûblica de Corea indico que la Oficina de Propiedad

Industrial de Corea habia informatizado su examen de marcas y actualmente-
estaba informatizando el examen de patentes. Para fortalecer la proteccion de
la propiedad industrial, la Oficina de Propiedad Industrial de Corea habia
revisado la Ley para la prevencion de la competencia desleal, que ofreceria
proteccion a los secretos comerciales y que entraria en vigor en diciembre
de 1992. La Oficina de Propiedad Industrial de Corea estaba organizando un

Seminario sobre los desarrollos en biotecnologia y proteccion por patentes
para octubre de 1992, en cooperacion con la OMPI. Ademâs, el Instituto
Internacional de Formacion en Propiedad Intelectual (IIPTI) continuaria sus
programas y seminarios de formacion régional para promover la proteccion de la
propiedad intelectual en los paises en desarrollo de Asia y el Pacifico. En
opinion de la Delegacion, la prioridad central de los programas de la OMPI
deberia ser la asistencia a los paises en desarrollo para reducir algunas de
las cargas de deber adaptarse rapidamente a normas mundiales en la proteccion
de la propiedad intelectual. El aliento continue a las actividades inventives
e innovadoras, asi como el arreglo adecuado de los procedimientos de
transferencia de tecnologia eficaces y mutuamente bénéfices no solamente
contibuirian grandemente al desarrollo industrial y economico de los paises,
sino también cerraria la brecha tecnologica entre los paises en desarrollo y
los avanzados. La Delegacion de la Repûblica de Corea opinaba que para este
objetivo, la OMPI deberia organizar reuniones relatives a los procedimientos
de concesion de licencias, de solucion de controversias y las medidas para la
proteccion de las tecnologias de vanguardia.

42. La Delegacion de Perù indico que el période en examen habia sido
especialmente fructifero para Perù, como pais y como miembro del Grupo
Andino. En el area de derecho de autor, la OMPI habia formado funcionarios

peruanos en varies cursos y seminarios internacionales y nacionales. Hizo
mencion del primer Congreso Iberamericano de Derecho de Autor, organizado por
la OMPI y el Gobierno de Espana en 1991. En el campo de la propiedad
industrial, Perù habia recibido igualmente asistencia valiosisima de la OMPI
para la celebracion de seminarios nacionales sobre documentacion de patentes y
denominaciones de origen, asi como en la revision exitosa de la Décision 85
del Acuerdo de Cartagena. Durante el mismo periodo, el Grupo Andino habia
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aprobado decisiones eztremadamente importantes que modificaban el régimen
comûn de propiedad industrial/ para hacerlo coincidir con la tendencia hacia
una liberalizacion de comercio y de inversiones. En la nueva Décision 313/
que reemplazaba la mencionada Décision 85/ se preveia un nuevo régimen de
propiedad industrial. La Décision 313 introducia cambios importantes como la
patentabilidad de los produtos farmacéuticos/ previendo sin embargo/ un plazo
de transiciôn de hasta diez ainos para los paises miembros. Esto constituia un
paso importante hacia un régimen internacional de derechos de propiedad
intelectual. En Perù/ se estaba analizando détailadamente la posibilidad de
adherirse al Convenio de Paris y la Délégation esperaba poder anunciar la
conclusion positiva de ese analisis en un future prôzimo. Solicité la ayuda
en la promocion de la ensenanza del derecho de propiedad intelectual a nivel
universitario en Perù/ incluyendo la elaboracion de un programa de estudios
para tal formation. También séria util proporcionar formation a la judicatura
del Perù. Finalmente/ la Délégation también deseaba continuar recibiendo el
apoyo de la OMPI en el fortalecimiento del Registre de Derecho de Àutor de
Perù/ de manera que pudiera transformarse en instrumente eficaz para la
protection de los autores peruanos.

43. La Délégation de Chile dijo que/ el 30 de septiembre de 1991/ habia
entrado en vigor la nueva Ley de propiedad industrial de Chile. La Ley
representaba un progreso importante en la protection conforme a las normas
internationales/ taies como la ausencia de restriction para invenciones
patentables. En la misma fecha/ entré en vigor la adhesién al Convenio de
Paris. El Gobierno estaba terminando un proyecto de Ley de creacién de un
Instituto de Propiead Industriel/ que séria presentado al Parlemente en un
future prézimo y que consolidaria la administracién de la propiedad
industrial. Chile estaba estudiando las ventajas de adherirse a los demàs
tratados de la OMPI. Por le que se refiere al derecho de autor/ el
17 de septiembre de 1992/ se promulgé una ley aplicable a la administracién
colectiva del derecho de.autor. También en relacién con el derecho de autor/
en abril de 1992/ se célébré con ézito en Santiago el Séptimo Congreso
Internacional sobre la Proteccién de los Derechos Intelectuales. Este evento

fue copatrocinado por la OMPI y en él participé el Director Général de la
OMPI. Chile ofrecié organizar conjuntamente con la OMPI un Seminario régional
sobre propiedad intelectual/ destinado principalmente a funcionarios del
servicio esterior de paises latinoamericanos/ que podria celebrarse en la
Àcademia Diplomâtica de Chile. El ano 1992 marcaba la celebracién
del 25^ Aniversario del Convenio de la OMPI. Era digna de elogio la visién de
aquellos que/ hace 25 anos/ crearon el Convenio que transformé las BIRPI -cuya
esistencia duré casi un siglo- en una organizacién intergubernamental
moderna. También habria que felicitar a aquellos que/ en los anos siguienteS/
ayudaron a completar este proceso de modernizacién transformando la
organizacién en un organisme especializado de las Naciones UnidaS/ elevando
asi la propiedad intelectual al range de las esferas de especial interés para
la comunidad internacional. La celebracién del 25^ Aniversario de la OMPI

inducia a la Delegacién a reflesionar sobre le que se podria esperar de la
Organizacién en los présimos 25 anos. Dicha reflesién ténia por objetivo la
integracién de la organizacién y» Por endO/ la propiedad intelectual/ en el
mundo de la economia/ la industria/ el comercio/ los servicios/ la
competencia/ la investigacién/ la tecnologia/ la educacién y la cultura. La
Delegacién recalcé que/ para que el future programa de la OMPI sea valide/ y
que tenga debidamente en cuenta los cambios importantes que han tenido lugar
recientemente en el mundo/ la Organizacién deberia celebrar las consultas mas
amplias posibles/ pues sélo en esta forma la Secretaria dispondrâ de todos los
elementos necesarios para elaborar y poner en ejecucién con ézito dicho
programa. La OMPI no deberia encontrar ninguna dificultad en finamciar las
nuevas actividades que generaria este vaste proceso de consultas. El
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propuesto acuerdo "TRIPS" de la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales del
GATT constituye un buen ejemplo de lo que puede lograr un enfoque global de
cuestiones interrelacicnadas/ el cual ha demostrado ademas la voluntad de les

gobiernos de elevar la proteccion de la propiedad intelectual a nivel
mundial. Sin perjuicio de ese acuerdo propuesto, las deliberaciones sobre
propiedad industriel estan lejos de haberse agotado y los gobiernos que
participaban en su negociacion tenian un gran interés en continuer la labor
sobre este tema en el marco de la OMPI, que posera une gran experiencia. En
efecto, habia muchos temas que era necesario examiner con un enfoque diferente
a fin de que puedan plasmar el impacto que requiere la actuel situacion
muncial. Hay varias cuestiones como, por ejemplo, el alcance de los derechos
concedidos por varias legislaciones nacionales, la bûsqueda de formas mas
pràcticas y seguras de proteccion internacional de las marcas, la cuestion de
las marcas de servicio en général, la revision de las clasificaciones
internacionales y el examen de todas las cuestiones relatives a las
indicaciones geogrâficas, con el fin de determinar mejor el régimen juridico
mas conveniente para esta importante institucion que puede ser de importancia
para incrementar el valor economico de algunos productos, en particular para
los paises en desarrollo. Por ûltimo, en lo que atane a la formacion, se
deberxa estudiar la posibilidad de organiser estudios a largo plazo mas
especializados.

44. La Delegacion de la Repûblica Unida de Tanzanie dijo que, para muchos
paises menos adelantados, seguian prevalenciendo ciertas orientaciones
esenciales que les permitian constituir su propia capacidad en el campo del
desarrollo y la reglamentacion de la propiedad intelectual. Por ejemplo,
séria util considérer si valdria la pena former abogados que se encargasen del
registre y la reglamentacion de patentes cuando no hubiesen cientificos,
ingenierios y técnicos que sustentaran dicha administracion. Merecia un
estudio detenido el verdadero dilema de utilizar la poca capacidad cientifica
y tecnologica actualmente disponible en esos paises cuando el desarrollo de la
infraestructura también necesitaba une atencion urgente y sostenida. Era
necesario que la OMPI, por intermedio de los paises tecnologicamente mas
avanzados, concediese una atencion prioritaria a la estimulacion y el fomento
del potencial incipiente de innovacion cientifica y tecnologica de estos
paises. Por consiguiente, la cuestion de la disponibilidad de recursos era
muy importante. La proteccion de las patentes en los paises industrializados
era por supuesto costosa ya que se trataba de un producto de investigacion y

desarrollo que exigia recursos considérables. La Delegacion insto a que una
parte de los ingresos derivados de las ventas de patentes, asi como de la
aplicacion prâctica de la tecnologia résultante se utilizara en el desarrollo
de la propiedad intelectual de los paises menos adelantados. Se esperaba que
los paises desarrollados considerasen que para ellos resultaJba ventajoso
proporcionar fondos especificos adecuados para socios comerciales eficaces de
paises en desarrollo a medida que se expandian el comercio y los intercambios
internacionales. La Delegacion esperaba que se tomaran nuevas iniciativas con
miras a efectuar una seleccion juiciosa de los derechos de patente caducos que
pudiesen aplicarse productivamente en funcion de la actual etapa de desarrollo
economico y social de su pais.

45. La Delegacion del Reino Unido describio el grado de contribucion de su
pais a las actividades de cooperacion para el desarrollo de la OMPI. En la
esfera del desarrollo y armonizacion de leyes, la Delegacion esperaba que el
Tratado sobre el Derecho de Patentes concluiria con éxito en 1993. La lêd>or

de consolidacion y armonizacion de la proteccion del derecho de autor
realizada gracias a la elaboracion del Protocole del Convenio de Berna era
extremadamente importante, como lo era la labor sobre una Ley tipo para la
proteccion de los productores de grabaciones sonoras. Asimismo era importante
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trabajar también sobre les derechos conezos a fin de abarcar les intereses de
les artistes intérpretes o ejecutantes^ les productores de fonogramas y les
radiodifusores. La Oficina de Patentes del Reine Unido se habia vuelto a

instalar en Newport como parte de une etapa de reduccion de costos. Se habian
lanzado operaciones intenses de publicidad y comercializaciôn con el fin de
dar a conocer a las enqpresas y establecimientos de investigacion de peguena
envergadura todos les aspectos de la propiedad intelectual. Le complacia a la
Delegacion comprobar que el sistema del PCT seguia en expansion. Se estaba
convirtiendo en un sistema muy importante para las empresas peguenas y
médianes/ asi como para las grandes empresas. La Delegacion recordo a los
participantes que los acuerdos internacionales en virtud de los cuales^ la
Oficina de Patentes del Reino Unido actuaba como autoridad internacional

encargada del examen preliminar, expirarian en 1993 y que el Reino Unido
estaba celebrando conversaciones con sus socios en el marco del sistema de

patentes europeo y de la Oficina Europea de Patentes propiamente dicha a fin
de considerar las consecuencias de ese hecho. Los ministros de su pais
consideraban importante que el Reino Unido dispusiera de una nueva legislacion
sobre marcas que permitiria la adhésion al Protocolo de Madrid. Los ministros
se sentian comprometidos con este proyecto y dispuestos a introducir la Ley
sobre marcas en el Parlemente en cuanto lo permitiese su programa législative.

46. La Delegacion del Sudân estaba convencida del papel que desempenaba la
propiedad industriel en el desarrollo economico. La Delegacion esperaba que
la Oficina Internacional incrementase sus actividades de formacion en el campe
de la transferencia de tecnologia mediante la concesion de licencias. Se
tendria que intensificar la asistencia a los paises en materia de legislacion
nacional, formacion y establecimiento y mejoramiento de infraestructuras de
propiedad intelectual. La Delegacion atribuia también importancia a la
ensenanza del derecho de propiedad intelectual en las universidades. La OMPI
habia impartido formacion a varies funcionarios y profesores de
universidades. La Delegacion apoyaba la solicitud de la Delegacion de
Jordanie de que, en todas las reuniones de la OMPI, se asegurase la
interpretacion del y al arabe, poniéndose este idiome en pie de igualdad con
los demàs idiomes.

47. La Delegacion de Polonia estimaba que era necesario acelerar la labor
sobre la soluciôn de controversias entre Estados y esperaba la pronta
celebraciôn de una Conferencia Diplomàtica para la adopcion de un tratado
sobre ese tema. El sistema de propiedad intelectual de Polonia se encontraba
en un periodo de treoisicion hacia las normes europeas. La labor législative
con miras a enmendar la Ley de patentes y a introducir leyes sobre la
proteccion de la topografia de los circuitos integrados, sobre abogados de
patentes, sobre el derecho de autor y sobre la competencia desleal se
encontraba en sus etapas finales. Se esperaba que esas leyes propuestas se
adoptasen a finales de 1992 para entrar en vigor en 1993. Entre las nuevas
disposiciones del proyecto de révision de la Ley de patentes estaban la
extension del plazo de duracion de las patentes de 15 a 20 anos a partir de la
fecha de presentaciôn, y lo que es mas importante, la concesion de patentes
para productos famacéuticos. La adopcion de la Ley de derecho de autor haria
posible la adhésion de Polonia a las disposiciones substantivas del Convenio
de Berna. Se estaba preparando un proyecto de côdigo de propiedad intelectual
que contenia la reglamentacion aplicable a todos los titulos de propiedad
industrial, asi como las funciones de la Oficina de patentes. Se esperaba que
ese texte fuese adoptado en 1994 6 1995. Se habia iniciado el proceso de
adhésion al Tratado de Budapest y se esperaba depositar el instrumente de
adhésion a comienzos de 1993. La OMPI y la Oficina Europea de Patentes habian
apoyado activamente la transformacion del sistema de propiedad intelectual de
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Polonia. La Delegacion menciono el Simposio sobre patentes celebrado en
Budapest en 1991/ organizado conjuntamente por la OMPI y la OEP, con la
participacion de las Oficinas de propiedad industriel de Checoslovaguia/
Hungria y Polonia.

48. La Delegacion de Venezuela déclaré gue su pais necesitaba la cooperacion
de la OMPI para complementar el proceso de transformacion del sistema de

propiedad intelectual de su pais gracias a las siguientes medidas propuestas:
£ormacion local de funcionarios en la esfera de las marcas y patentes;

asesoramiento adicional para el establecimiento de normas que permitan aplicar
la Décision 313 del Àcuerdo de Cartagena; asesoramiento para la creaciôn de
un instituto de propiedad industriel autonome; elêUboracion de una nueva ley
de propiedad industriel y de su reglamento de aplicacion; asesoramiento sobre
la adhésion al Convenio de Paris y al PCT. Esperaba concluir ese proceso el
prôximo ano.

49. La Delegacion de Indonésie se refirio a las actividades de cooperacion
para el desarrollo gue beneficiaban ampliamente a Indonesia, taies como la
ampliacion de la toma de conciencia pûblica respecto de la propiedad
intelectual/ la elaboracion de una legislacion de propiedad industriel y su
reglamento conexo/ y la formacion del personal de la Oficina de propiedad
intelectual. Indonésie empezo a aplicar una nueva Ley de patentes
el 1 de agosto de 1991 y, un ano mas tarde/ se habian recibido alrededor
de 4.500 solicitudes de patentes y modelos de utilidad. Indonesia adopté
también/ en agosto de 1992/ una nueva Ley de marcas gue entraria en vigor en
cdïril 1993 y gue protegeria también las marcas de servicio/ las marcas
colectivas y las marcas notoriamente conocidas. En materia de derecho de
autor, una asociacién de compositores indoneses habia creado, en 1990/ una
sociedad de administracién colectiva. Otro hecho alentador era gue los
profesores universitarios y los jueces se interesaban cada vez mas en el tema
de la propiedad intelectual.

50. La Delegacién de la India déclaré gue era ampliamente conocida la
preferencia de su pais por la OMPI como foro para el establecimiento de normas
en materia de propiedad intelectual. En julio de 1992/ se introdujo en el

Parlamento una ley de enmienda de la Ley de derecho de autor gue abarcaba los
progresos actuales de las normas internacionales en los campos del derecho de
autor y los derechos conexos/ incluidos los derechos de los artistas

intérpretes o ejecutantes (lo cual permitiria a la India considerar su
adhesién a la Convencién de Borna en el futuro)/ los derechos de alguiler de
peliculas/ las grabaciones sonoras y los programas de ordenador/ las obras
producidas por ordenador/ el droit de suite, las licencias no voluntarias para
las grabaciones sonoras por particulares y la reprografia/ asi como la
administracién colectiva. À la OMPI le interesaba mucho prestar asistencia en
materia de administracién colectiva de los derechos gue fuese util en la
aplicacién de la nueva legislacién. En 1992/ la India constituia el centre de
celebracién de varies seminarios régionales organizados por la OMPI sobre
cuestiones diverses de propiedad intelectual. Àdemàs/ la OMPI esteiba poniendo
en ejecucién un proyecto financiado por el PNUD de mejoramiento de los
servicios de informacién sobre patentes en el pais/ y esperaba poner también
en practica un propuesto proyecto de informatizacién en materia de marcas. La
Delegacién esperëd)a gue las actividades de cooperacién para el desarrollo de
la OMPI continuasen en crecimiento y permitiesen mantener vivo su interés
actual por las necesidades de los paises en desarrollo.
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51. La Delegacion de Irlanda expreso el deseo de que concluyera con ézito la
labor relativa al Tratado sobre el Derecho de Patentes, al eventual Protocole

del Convenio de Berna y al proyecto de Tratado sobre la armonizacion de las
leyes para la proteccion de marcas. La Delegacion recordo que Irlanda se
haJi^ia adherido este ano al Tratado de Cooperacion en materia de Patentes y, a
este respecte, ezpreso su gratitud a la OMPI por el Seminario sobre el PCT que
fue recientemente organizado en Dublin para el personal de la Oficina de
patentes y les agentes de patentes.

52. La Delegacion de Àrgelia expreso su plena satisfacciôn por la asistencia
que la OMPI prestaiba a su pais y a les paises en desarrollo en général en
materia de proteccion juridica internacional y desarrollo de recursos
humanos. La Delegacion senalo que su Gobierno estaba considerando la adhésion
de su pais al PCT. S\ibray6 en particular el apoyo prestado por la OMPI a un
proyecto gubernamental de modernizaciôn de la Ley nacional de patentes. Le
satisfacia que la OMPI hubiese incrementado un 29,4% su presupuesto en favor
de la cooperacion para el desarrollo, lo cual tendria que permitir a la
Oficina Internacional seguir ampliando sus actividades en favor de los paises
en desarrollo.

53. La Delegacion de Ghana consideraba especialmente importantes las
actividades de la OMPI en favor de los paises en desarrollo, pues estas
contribuian al desarrollo tanto cualitativo como cuantitativo de los sistemas

de propiedad intelectual. Recordo que varios funcionarios de Ghana habian
participado en diverses programas de formacion organizados en 1992 por la OMPI
y subrayo la importancia de los viajes de estudios y el apoyo al fomento de la
ensenanza de la propiedad intelectual en las universidades. Asimismo expreso
gratitud por la asistencia que su Gobierno habia recibido en los departamentos
de propiedad industrial y de derecho de autor,

54. La Delegacion de Zimbabwe propuso que la OMPI anadiera en su programa de
formacion becas de larga duracion para estudios de postgrado para personas
meritorias a fin de constituir un nùcleo de abogados y personas con formacion
en materia de propiedad intelectual en los paises en desarrollo. Dicha
formacion podria impartirse en instituciones especialmente seleccionadas y
aprobadas por la OMPI. Las autoridades de Zimbabwe ya habian formulado esta
sugerencia al Director Général de la OMPI, quien se habia interesado en ella y
habia propuesto que la cuestion se examinera en noviembre de 1992, durante las
sesiones de los Comités Permanentes de la OMPI de cooperacion para el
desarrollo en materia de propiedad industrial y en materia de derecho de autor
y derechos conexos. La Delegacion de Zimbabwe habia consultado a muchas otras
delegaciones que apoyaron la propuesta para dicha formacion a largo plazo. La

Delegacion déclaré ademas que, en materia de modernizacion institucional, la
OMPI habia ayudado a su pais a elaborar un proyecto que habria de financier el
PNUD de informatizacion de la Oficina de propiedad industrial de su pais. La
Delegacion de Zimbabwe informé también a los participantes de que su Gobierno
estaba actualmente examinando una Ley tipo de derecho de autor proporcionada
por la OMPI y que séria muy util organizar un seminario nacional sobre este
tema con ayuda de la OMPI. Asimismo expresé su gratitud a la OMPI por el
apoyo prestado a ARIPO en materia de formacién y organizacién de seminarios.

55. La Delegacién de Zambia déclaré que, puesto que su pais se habia adherido
al Convenio de Berna en enero de 1992, habia recibido un apoyo considérable de
la OMPI, especialmente en materia de formacién y asesoramiento législative.
Zambia estaba ahora estudiando la posibilidad de fortalecer la proteccién de
la propiedad industrial, incluida la posibilidad de adherirse al PCT y al
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Protocole concerniente al Àrreglo de Madrid relative al Registre Internacional
de Marcas. En 1993, el Registro de patentes, marcas y razones sociales se
transformaria en una junta estatutoria que estaria desvinculada de la
estructura del servicio civil. Esa medida permitiria al Registro ampliar sus
actividades. En su momento, se pediria a la OMPI que prestase asesoramiento
sobre la mejor forma de reorganizar la nueva Oficina.

56. La Delegacion de Israël resumiô brevemente algunos acontecimientos
importantes en materia de legislacion que estedaan teniendo lugar en Israël en
el campe de la propiedad intelectual. La primera parte del proyecto de
revision de la Ley de patentes, relacionada con las cuestiones de
procedimiento, debia ser objeto de una primera lectura por parte del
Parlamento. La segunda parte de las propuestas revisiones, relativa a
cuestiones mas substanciales, taies como la prevista adhésion de Israël al PCT
y al Tratado de Budapest, habia alcanzado una etapa avanzada y las propuestas
preliminares serian presentadas al Ministerio de Justicia en un futuro
proximo. En relacion con la propuesta adhésion al PCT, Israël agradecia a la
Oficina Internacional el estimulo y la asistencia que habian prestado al
Comité de Revision de la Ley de patentes. Se habia presentado al Ministerio
de Justicia un proyecto de Ley sobre dibujos y modelos industriales y se
estaba completando un proyecto de Ley sobre derecho de autor. Ademâs, se
habia establecido un comité para la formulacion de una ley sobre circuitos
integrados y microplaquetas de semiconductores, y se estaba por crear en el
Ministerio de Justicia un Comité sobre la revision de la Ley de marcas. En
cuanto al programa de cooperacion para el desarrollo de la OMPI, la Delegacion
de Israël manifesté que su Gobierno estsJba dispuesto, si se le invitaba, a
emprender actividades adicionales y, por lo tanto, a compartir con otros el
bénéficie de su experiencia en materia de propiedad intelectual.

57. La Delegacion de Burkina Faso apreciaba la diversidad de las actividades
emprendidas por la OMPI en cooperacion con varios gobiernos y organizaciones
intergubernamentales, pese a la reduccion de los fondos del PNUD. Por lo que
se referia a Burkina Faso, agradecia a la Oficina Internacional por la
asistencia prestada, que contribuia a la modernizacion de la Oficina de
derecho de autor y a la administracion colectiva de los derechos de los
autores, asi como al financiamiento de la creacion de un sistema informatizado
adquirido por dicha Oficina. Burkina Faso agradecia a la OMPI la promocion
del Tratado sobre el Registro de Pelxculas (FRT) y el funcionamiento de sus
actividades de registro. Recordé que Burkina Faso, como parte en este
Tratado, habia recomendado a la Oficina Internacional que tomara medidas para
promover el Tratado sobre el Registro de Peliculas y observé con satisfaccién
que, como resultado de ello, Argentine se habia adherido al Tratado, con lo
cual el numéro de paises miembros de la Unién era ahora de seis. Sin embargo,
estos esfuerzos debian multiplicarse a fin de acelerar las adhesiones. La
Delegacién de Burkina Faso propuso que un miembro del personal de la OMPI
participera en el 13® Festival del Film Panafricano en Ouagadougou, del 24 de
febrero al 2 de marzo de 1993, a fin de promover otras adhesiones de paises
africanos.

58. La Delegacién de la Repùblica Popular Democratica de Corea félicité a la
Oficina Internacional por las actividades realizadas a pesar de la reduccién
en los fondos extrapresupuestarios del PNUD. Tomé nota con satisfaccién que
la Organizacién habia mantenido su prioridad de cooperacién para el desarrollo
para los paises en desarrollo. En opinién de la Delegacién, las actividades
de la OMPI en el establecimiento de normas deberian ayudar a promover la
transferencia de tecnologia a los paises en desarrollo y a su desarrollo
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economico. A principios de 1992, su pais habia pasado a ser parte en el
Arreglo de La Haya. En lo relative a las actividades dentro de la Repûblica
Popular Democràtica de Corea, su Gobierno habia aprobado un proyecto
financiado por el PNUD y ejecutado por la OMPI para modernizar la Oficina de
Invenciones. En el transcurso del ultime ane, esa Oficina habia erganizade
ezpesicienes y cempetencias para premever un mayer use del sistema de
patentes. Debide a esas actividades, el numere tetal de selicitudes de
certificades de inventer y de patentes habia aumentade. La primera etapa de
la censtruccion de les nueves lecales para Oficina de Invencienes se habia
terminade y centinuaban les preparatives para la Ezpesicion nacienal sebre
invencienes y nuevas tecnelegias, que tendria lugar en Pyengyang en ectubre
de 1992.

59. La Delegacion de Creacia indice que su pais estaba censciente de la gran
impertancia que ténia un sistema de prepiedad industrial que funcienara
cerrectamente. El 8 de ectubre de 1991, después de declarar su independencia,
Creacia habia centinuade aplicande las auitiguas leyes federales sebre
prepiedad industrial. En diciembre de 1991 se medificaren estes reglamentes
para asegurar la validez centinua, en Creacia, de les dereches de prepiedad
industrial adquirides antes de dicha fecha y también para salvaguardar la
pesiciôn juridica de les selicitantes que habian presentade selicitudes cen la
antigua Oficina Fédéral de Patentes. Creacia estaba determinada a seguir las
nermas universalmente aceptadas y les patrenes eurepees en el desarrelle
future de su legislaciôn de prepiedad industrial. Cen tal fin, se ténia-
prevista una nueva législation que séria semetida al Parlamente en el primer
semestre de 1993. La Oficina de Patentes de Creacia, que habia side
establecida fermalmente el 1 de enere de 1992, cemenzô a eperar hace muy pece
tiempe y aun debia reselver preblemas de persenal, erganizacion, fermaciôn,
decumentacion e infermatizacion. En este sentide, el apeye de la OMPI y la
ceeperacion internacienal revestian impertancia primaria. La primera muestra
de esa ceeperacion interxiacienal era un acuerde de ceeperacion bilatéral que
habia side firmade hace varies dias cen la Oficina de Patentes de Austria. La

Delegacion de Creacia destaco que para aumentar la preteccion de la prepiedad
intelectual ezistia la pesibilidad de que Creacia se adhiriera al PCT y a
etres tratades administrades per la OMPI.

60. La Delegacion de la Federaciôn de Rusia prepercienô infermacion sebre la
situacion de la prepiedad.industrial en la Federaciôn de Rusia. En maye y
junie de 1992, el Parlamente habia aprebade una ley de patentes y leyes sebre
marcas, circuites integrades y pregramas de erdenader. Dichas leyes, que se
habian armenizade a las nermas internacienales, aùn ne entraban en viger. Se
ténia previsto que fueran finalmente aprobadas en les prozimos dias y firmadas
per el Présidente de la Federaciôn. La Delegacion senalo que el numere de
paises que utilizan el ruse prebablemente fuera en aumente; sin embargo,
parecia haber una tendencia a que la utilizacion del ruse dentre de la OMPI
disminuyera, tendencia negativa que debia cerregirse.

61. La Delegacion de Portugal destaco la impertancia que su Gebierne daba a
las actividades de la OMPI en faver de les paises africanes de habia
pertuguesa, asi ceme su dispenibilidad a centinuar apeyande a la OMPI en esas
actividades. En ese sentide, ezpreso su satisfacciôn perque les recurses
presupuestaries regulares de la OMPI para actividades de ceeperacion para el
desarrelle hubieran aumentade del 29,4% durante el bienie 1992-93 y lamentaba
la reducciôn de les fendes del PMUD. Ezpresô la esperanza de que diches
Estades que aùn ne fueran miembres del Arregle de Madrid (Marcas) prente
pudieran ratificar el Pretecele de Madrid. En cuante al prepueste Tratade
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sobre la solucion de controversias entre Estados en materia de propiedad
intelectual, deberia reunirse una quinta sesion del Comité de Expertes. Aûn
no era posible, en la actual serie de reuniones de los Organos RectoreS/
establecer la fecha de la conferencia diplomâtica para tal Tratado propuesto,
a pesar de que el Programa y Presupuesto para el bienio 1992-93 preveia tal
conferencia. Finalmente, la Delegacion destaco la importancia que daba su
Gobierno a un nuevo Tratado sobre la proteccion internacional de las
indicaciones geogràficas. Comprometio la participacion constructiva de su
pais en las actividades de la OMPI relativas al establecimiento de normas,
previstas para el actual bienio. Estaba particularmente satisfecha de la
reciente adhésion de Portugal al PCX, que entraria en vigor respecte de ese
pais en noviembre de 1992.

62. La Delegacion de Guatemala réitéré el tema de derecho de autor, al igual
que la Delegacion de El Salvador le habia hecho antes respecte de los asuntos
de propiedad industrial, en nombre de los paises de Centroamerica. Agradecio
a la OMPI por los cursos de formacion régionales y globales en los que habian
participado nacionales de Guatemala y en particular por el Primer Congreso
Iberamericano de Derecho de Autor, celebrado en Madrid en octubre de 1991, el

Curso régional de derecho de autor y el Congreso Internacional, celebrados en
Chile en marzo y abril de 1992. También recordé las muy utiles actividades de
la OMPI en el campo de la administracion colectiva de los derechos de los
autores en Guatemala y contaba con la participacion de su pais en un Simposio
régional de derecho de autor para magistrados, organizado por la OMPI y que
pronto tendria lugar en Costa Rica.

63. La Delegacion de Finlandia recordé las activades que habia organizado en
su pais para conmemorar el 150 aniversario de la concesién de la primera
patente en Finlandia. El Director Général habia participado en los eventos
mas importantes, cuyo tema hsJsia sido "Inventividad, creatividad y habilidad",
destinados a promover un mejor conocimento pûblico del sistema de patentes y
de aspectos de la propiedad intelectual en Finlandia. A principios de 1992 se
habia aprobado una nueva ley sobre modelos de utilidad.

64. La Delegacién de Turquie proporcioné informacién adicional sobre la
situacién de las actividades de propiedad industrial en Turquie. Senalé que
la actual Ley de patentes era la mas antique Ley de patentes aûn vigente en el
mundo, pues haOîia entrado en vigor en 1879 y permanecia inalterada desde
entonces. El Gobierno habia preparado un nuevo proyecto de Ley de patentes
que cumplia con las normes internacionales y otro proyecto de ley para
establecer un instituto de patentes semiauténomo. Ambas leyes serian
sometidas al Parlamento en un future préximo. Para actualizar el sistema de
marcas y establecer la proteccién eficaz de los dibujos y modelos
industriales, se estaban preparando leyes relacionadas. Ademas, la Delegacién
mencioné que se ténia previsto iniciar este ano un proyecto para el pais de
dos anos, financiado por el PNUD y ejecutado por la OMPI, sobre la
modernizacién del Departamento de Propiedad Industrial. Se esperaba que dicho
proyecto fuera de gran bénéficié para el sistema de propiedad industrial de
Turquie. La Delegacién turca agradecié a la OMPI, a las Oficinas de propiedad
industrial de Austria y de Bulgarie, asi como a la OEP por su apoyo en el
Simposio internacional que tendria lugar en octubre de 1992 en Ankara, para
réviser el sistema de patentes en diferentes paises. También destacé la
disponibilidad de Turquie a seguir proporcionado consultores y expertes para
las actividades de la OMPI de cooperacién para el desarrollo.
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65. La Delegacion de Pakistan dio gran importancia al programa de la OMPI
para el desarrollo de recursos humanos/ que consideraba central a las
actividades de la OMPI en les paises en desarrollo. Al desear que se
fortalecieran mas aùn esas actividades/ ezpresô el deseo de que la OMPI, con
sus propios recursos, pudiera organizar mas seminarios sobre derecho de autor
y derechos conezos en los paises en desarrollo, incluido Pakistan. La
Delegacion de Pakistan también mostrô interés en la fomaciôn a largo plazo de
capacitadores, en forma de becas a profesores universitarios que a su vez
pudieran transmitir su conocimiento a estudiantes en su pais de origen.

66. La Delegacion de los Estados Unidos de América indicé que la semana
pasada una Comision Asesora sobre la reforma a la Ley de patentes habia
transmitido a la Secretaria de Comercio de los Estados Unidos de América un

informe que contenia mas de 50 recomendaciones. Estas recomendaciones estaban
destinadas a fortalecer el sistema de patentes de los Estados Unidos y al
hacerlo, también fortalecer la base sobre la cual los Estados Unidos de

América podrian participar en la segunda parte de la Conferencia Diplomâtica
sobre el Tratado sobre el Derecho de Patentes, cuando se celebrara. Ademâs,
se habia aprobado una legislacion que séria sometida al Congreso, para
implementar y permitir la adhésion al Protocolo de Madrid. La Delegacion
también estaba complacida en recordar sus actividades de cooperacion para el
desarrollo, realizadas conjuntamente con la OMPI, en el campo del derecho de
autor a través del Instituto Internacional de Derecho de Autor, tal como el
curso sobre derecho de autor realizado en espanol para funcionarios de América
Latina, en 1991 y un curso actual sobre derecho de autor para funcionarios de
Nigeria y de Ghana, asi como, en el campo de propiedad industrial, un programa
de visitas que tendria lugar en octubre de 1992.

67. La Delegacion de Tailandia anunciô que en mayo de 1992 su Gobierno habia
establecido bajo el Ministerio de Comercio un Departamento de propiedad
intelectual responsable de todos los sectores de la propiedad intelectual. El
principal objetivo al establecer tal Departamento era desarrollar un sistema
nacional de propiedad intelectual como instrumento util para la expansion
economica nacional y la diversificacion industrial mediante el aumento en el
grade de autosuficiencia tecnologica, a la vez que se mamtenia una cultura
nacional. Tratando de elevar el nivel de proteccion de la propiedad
intelectual, a principios del présente ano se habian aprobado nuevas leyes de
marcas y patentes. La nueva Ley de marcas entré en vigor en febrero de 1992.
Estipula la proteccién de las marcas de servicio, colectivas, de certificacién
y las notoriamente conocidas. La nueva Ley de patentes, que entrera en vigor
el 30 de septiembre de 1992, ofreceria proteccién por patente a los productos
farmacéuticos, procedimientos biolégicos para la produccién de obtenciones y
razas animales y para màquinas agricoles. La duracién de la proteccién séria
de 20 anos a partir de la fecha de presentacién, a la vez que los derechos del
titular de patente incluirian el derecho exclusivo a importer el producto bajo
patente.

68. La Delegacién de Malawi indicé que su pais se habia beneficiado
grandemente de las actividades de la OMPI de cooperacién para el desarrollo,
en especial en la formacién de sus funcionarios en el campo de propiedad
industrial. La OMPI también habia recurrido a un nacional de Malawi, como
capacitador en un curso de formacién en Africa. En el pais se estaba
estableciendo una biblioteca de patentes para promover la utilizacién de la
informacién tecnolégica. Este esfuerzo se veia facilitado por la estacién de
trabajo CD-ROM que Malawi habia recibido de la OMPI, asi como la informacién
de patente en los CD-ROM. En los ultimos dos anos, el Departamento del
Registrador habia estado en un diàlogo constante con la OMPI respecto de las
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majoras de la legislacion de prcpiedad industriel. La nueva Ley de promocion
de las inversiones entré en vigor en marzo de 1992/ lo cual facilitaria la
modernizacion de las leyes de prcpiedad industriel en el pais. En 1991, se
establecio la sociedad de administracion colectiva de derecho de autor con el

apoyo de la OMPI. La Delegacion expreso su agradecimiento a la OMPI, en
particular por su ayuda al organizar diverses seminarios sobre derecho de
autor en varias ciudades del pais a principios de 1992. Solicité que la OMPI
estaJbleciera actividades de derecho de autor para les Estados miembros de la
Comisién del Desarrollo de Africa Méridional (SÀDC). La Delegacién apoyaba
también la propuesta de la Delegacién de Zimbabwe de que la OMPI anadiera en
su programa de formacién becas de larga duracién para estudios de postgrado a
fin de crear un nùcleo de abogados y personas con formacién en prcpiedad
intelectual en les paises en desarrollo.

69. La Delegacién de Rumania déclaré que su pais estaba pasando por un
période de transicién en el que se veian cambios bàsicos en virtualmente todos
les sectores de actividad, incluida la prcpiedad intelectual, en donde el
apoyo de la OMPI era de gran valor. En 1991 y 1992, se habian establecido
proyectos de ley en todos los sectores de la prcpiedad intelectual. A
principios de 1992, habia entrado en vigor una nueva ley de patentes. Esta
Ley ampliaba la gama de invenciones patentables para incluir productos
farmacéuticos, quimicos, obtenciones y nuevas razas animales, a la vez que la
duracién de las patentes se habia ampliado a 20 anos a partir de la fecha de
presentacién. Rumania se adhirié al Arreglo de La Haya en julio de 1992 y sus
funcionarios recibieron formacién respecte de dicho Arreglo. En Rumania
existia una ley sobre aJoogados de prcpiedad industrial y ocho empresas
privadas actuaban como agentes de prcpiedad industrial.

70. La Delegacién de Austria proporcioné informacién sobre la asistencia
proporcionada por la Oficina de Patentes de Austria a los paises en
desarrollo, principalmente en cooperacién con la OMPI. Por ejemplo, las dos
habian organizado conjuntamente cursos de formacién en 1991 y 1992. Ademâs,
la Oficina de Patentes de Austria recibia visitas de estudios y proporcionaba
formacién especializada en campes como procedimientos de bûsqueda,
administracién de marcas, documentacién de patentes e informatizacién. La
Oficina también cooperaba con los paises de Europa central y oriental sobre la
base de acuerdos bilatérales con Polonia, Hungria, Checoslovaquia, Bulgaria y
Rumania. Actualmente se estaban preparando acuerdos con Eslovenia y Croacia y
se ténia prevista su firma en un future préximo. En 1991, la Oficina de
Patentes de Austria inicié la produccién de CD-ROM sobre sus especificaciones
de patente, con la asistencia de la Oficina Europea de Patentes. En cuanto a
la legislacién, en 1991 habia entrado en vigor una nueva Ley de dibujos y
modelos industriales moderna. Su utilidad se habia visto demostrada por el
alto numéro de solicitudes. Finalmente, la Delegacién de Austria révélé que
estaba preparando su adhesién al Acuerdo de Viena.

71. La Delegacién de Canada mencioné dos acontecimientos recientes e
importantes que habian afectado en forma positiva las operaciones de la
Direccién de Prcpiedad Industrial de Canada y, més aûn, la calidad de los
servicios que la Direccién presta a los solicitantes de prcpiedad intelectual,
titulares y usuarios. Para mejorar la relacién costo eficacia de algunos
servicios, el Gobierno de Canada anuncié su intencién, en diciembre de 1989,
de establecer Agencias Especiales de Operacién (SOA), que operarian bajo un
conjunto de normas mas flexibles que las determinadas para las operaciones de
los departamentos gubernamentales. En abril de 1992, la Direccién se

3
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convirtio en una Agenda Especial de Operaciones. Ese fue el primer
acontecimiento. La nueva situacion no era similar a la privatizacion, pues la
Direccion seguia siendo parte del Departamento del Consumidor y Àsuntos
Corporatives del Gobierno. Sin embargo/ como Agenda Especial de Operaciones
estaba capacitada para operar sobre una base mas comercial y prestar majores
servicios. El segundo evento habia sido la firma, el 19 de junio de 1992, de
un contrato importante para automatizar las operaciones de la Oficina de
Patentes. Este proyecto, cuando estuviera concluido en 1996, daria por
resultado la informatizacion de casi todos los aspectos del trabajo de la
Oficina de Patentes, En el campo législative, Canada seguia mejorando sus
estatutos de propiedad intelectual. El 23 de junio de 1992, el Gobierno
présenté al Parlamento un proyecto de Ley que suprimiria las disposiciones de
licencias obligatorias para alimentes y medicinas que contiens la Ley de
patentes y también darxa mayor autoridad a la Junta de Revision de precios de
medicinas patentadas. Actualmente se estaba redactando un proyecto de ley que
contendria una serie de modificaciones a las Leyes de patentes, marcas,

C dibujos y modèles industriales y derecho de autor, con el fin de modernizar y
mejorar la administracién de dichas Leyes, El proyecto estaba previsto para
ser presentado al Parlamento este mismo 1992. Se estaba preparando
legislacion que pudiera amalgamar a la Junta de oposicion de marcas y a la
Junta de derecho de autor en un Tribunal de propiedad intelectual. La
Delegacion de Canada también menciono que se ténia previsto que la Ley de
topografia de circuitos integrados entrara en vigor este mismo ano. Respecto
de la cooperacion para el desarrollo, la Direccion de Propiedad Intelectual
seguia proporcionando formacion a funcionarios y profesionales de varies
paises en desarrollo en cuanto a las operaciones de propiedad industriel. La
Delegacion expreso su proposito de continuer, en la mejor de sus capacidades,
apoyando este y otros programas importantes de la OMPI.

72. La Delegacion de Espana destaco algunos aspectos del programa de la OMPI
de cooperacion para el desarrollo que se realizaban en cooperacion con Espana,
en particular los cursos de formacion y visitas de estudios para unos 50
funcionarios latinoamericanos que tuvieron lugar durante el periodo en
examen. Ademâs, cinco funcionarios de la Oficina Espanola de Patentes y
Marcas habian treibajado como consultores de la OMPI en misiones de

^  asesoramiento de la OMPI a la vez que otros siete funcionarios participaron
como conferenciantes en seis seminarios organizados por la OMPI en paises de
América Latina. La Delegacion de Espana hizo mencion al Centre
Latinoamericano de Documentacion sobre Patentes. El objetivo del Centre es
proporcionar informacion tecnologica a los paises de habla hispana mediante el
establecimiento de un fonde mundial de dociunentos de patente publicados en
espanol y facilitar la utilizacion de la informacion tecnologica contenida en
las patentes entre los sectores pûblico y privado de la région
iberoamericana. Se ha logrado un progreso considérable en el establecimiento
del Centro, debido a la utilizacion de tecnologia CD-ROM y en particular de
dos productos CD-ROM que contienen documentes de patente en espanol, llamados
CD-CIBEPAT y DOPALES-PRIMERAS. El CD-CIBEPAT es una version CD-ROM de la base
de datos en linea de la Oficina Espanola de Patentes y Marcas. Esta base se
dates contiene unas 700.000 referencias a datos bibliogrâficos y resûmenes de
patentes y modèles de utilidad espanoles, patentes latinoamericanas y patentes
europeas, asi como las solicitudes internacionales en virtud del PCT en donde
se désigna a Espana. El DOPALES-PRIMERAS es un producto elaborado
conjuntamente por la Oficina Europea de Patentes, la Oficina de Patentes y
Marcas de Espana y la OMPI y esta compuesto de las primeras paginas de los
documentes de patente de América Latina en forma de facsimil y los datos
bibliogrâficos correspondientes a dichos documentes, en forma codificada.
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Hasta ahora/ se ha producido un primer disco de demostracion que contiene
unas 2.600 paginas de portada de documentos de patente procedentes de paises
de Âmérica Latina para 1990. Àctualmente se esta preparando la produccion
normal de la seriez comenzando con documentos para el ano 1991. Este nuevo
disco incorporera las paginas de portada de documentos brasilenos, ademàs de
los 18 paises americanos de habla hispana. También en el marco de un programa
conjunto de las très partes mencionadasz todas las Oficinas de propiedad
industriel de los paises de América Latina han recibidO/ al final del primer
semestre de 1992, une estacion de trabajo CD-ROM y una impresora laser que les
permite utilizar eficazmente los productos mencionados. El tratamiento de
tezto y programas especificos seran puestos a su disposiciôn en breve para
faciliter la produccion de las paginas de portada normalizadas y el
almacenamiento de datos bibliograficos y de resumenes en una portadora
magnética, lo que acelerara el intercambio de documentacion dentro del
Centro. El programa del Centro fue apoyado durante la Segunda reunion Cumbre
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, que tuvo lugar en Madrid en

julio de 1992.

73. La Delegacion de Noruega dijo que Noruega concedia gran importancia al
trabajo realizado en el campo del establecimiento de normas y, en particular,
a la armonizacion de las leyes de patentes y de marcas, que mejorarian
significativamente los sistemas internacionales de patentes y marcas. Apoyaba
los trabajos sobre una Ley tipo para la proteccion de los productores de
grabaciones sonoras y la clasificacion internacional de patentes. Tomé nota
de las actividades a favor de los paises en transicion a economias de mercado
que estêd>an intentando adaptar su sistema de propiedad intelectual a un nuevo
entorno economico y dijo que, a este respecte, las oficinas de propiedad
industrial de los Paises Nordicos cooperarian con la OMPI y con la Oficina
Europea de Patentes, en particular, en lo relative a los Estados Balticos. La
Delegacion senalo con agrado que el PCX ténia un gran ézito en Noruega. Su
pais ténia la intencion de adherirse al Protocole de Madrid, a mas tardar el
1 de enero de 1996. La Delegacion describio los servicios de informaciôn en
materia de patentes de la Oficina Noruega de Patentes, especialmente a las
pequenas y medianas empresas.

74. La Delegacion de Uruguay dijo que se asociaba plenamente a la declaracion

de la Delegacion de Argentine hecha en nombre del Grupo de Paises
Latinoamericanos. Uruguay también estaba satisfecho con los beneficios que
habia recibido tanto en el campo de la propiedad industrial como en el de
derecho de autor del programa de la OMPI de cooperacion para el desarrollo, en
particular, en la participacion en seminarios y reuniones nacionales y
régionales. En las sesiones de septiembre de 1991 de los Organos Rectores,
varias delegaciones habian mencionado la necesidad de actividades de formation
de la OMPI no solo en bénéficié de funcionarios de administraciones de

propiedad intelectual sino también de funcionarios de otros sectores de la
administration publica, que se encontraban enfrentados cada vez mas con
cuestiones de propiedad intelectual. La Délégation opineOsa que esa
recomendacién habia sido tenida en cuenta por la OMPI en sus actividades de
cooperacion del ano pasado y esperaba que esta nueva tendencia se continuaria
en el futuro. En varias reuniones de la OMPI, la Delegacion de Uruguay habia
destacado el proceso de intégration en diverses grupos de paises en desarrollo
y el hecho de que ese proceso necesitaba asistencia de la OMPI en el campo de
la propiedad intelectual. Un ejemplo en el que esta asistencia podria ser
enormemente importante era la armonizacion de leyes. En el caso del proyecto
MERCOSUR para la création de un mercado comùn en la région del Cono Sur de
América Latina, la Delegacion de Uruguay esperaba que la OMPI, cuando fuese
necesario, podria ofrecer su apoyo respecto de las cuestiones de proteccion de
la propiedad intelectual que pudieran plantearse dursoite la intégration.
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Ezpresô su aprecio por la asistencia recibida por los paises latinoamericanos
del Gobierno de Espana y de la OEP en muchas actividades de la OMPI. Un
ejemplo de este ultime fue el Primer Congreso Latinoamericano sobre Derecho de
Autor y Derechos Conezos celebrado en Madrid en octubre de 1991, asi como las
actividades del Centre Internacienal de Decumentacion de Patentes en Lengua
Castellana. La Delegaciôn informe a la reunion que el Parlemente de Uruguay
estaba ezaminande actualmente la adhésion al Arregle dè Madrid (Marcas), al
PCT y al Tratado de Budapest. En 1991, el Censeje de la Union para la
Proteccion de las Obtenciones Vegetales (UPOV) reconociô la conformidad de la
legislacion del Uruguay con el Convenio de la UPOV (Acte de 1978), le que
facilitaria la adhésion de su pais al Convenio de la UPOV. También
actualmente, une Comisiôn Gubernamental estaba estudiando la Ley de patentes
con la finalidad de adaptarla a las normes internacionales actuales; en el
campo del derecho de autor y los derechos conezos, se esperaba que la nueva
Ley de derecho de autor, para la que la OMPI habia aportado su valiosisima
cooperacion, séria aprobada en breve fecha a nivel législative.

75. La Delegaciôn de Paraguay ezpreso su gratitud por las actividades de
cooperacion para el desarrollo, tanto en el campo de la propiedad industrial
como en el del derecho de autor, de las que se habia beneficiado su pais. A
este respecte, tomo nota con satisfaccion de la cooperacion de la OMPI con el
Gobierno de Espana, en particular su Oficina Espanola de Patentes y Marcas,
asi como con la OEP. Paraguay continuaria sus esfuerzos para modernizar su
legislacion, mejorar su administraciôn de propiedad intelectual y promoveT la
adhésion a los tratados administrados por la OMPI. En este contezto, el
Gobierno estaba considerando actualmente la ratificaciôn del Convenio de Berna

y otros tratados administrados por la OMPI. Paraguay continuaria pidiendo la
cooperacion de la OMPI en apoyo de sus esfuerzos en los anos venideros,
especialmente en el marco de MERCOSUR. Asimismo, la aplicacion de este
ambicioso proyecto de mercado comùn podria plantear cierto numéro de problèmes
en lo relative a la armonizacion de las disposiciones y procedimientos en
materia de propiedad intelectual de los cuatro paises miembros. A este
respecte, la Delegaciôn solicitaba la cooperacion de la OMPI en la bùsqueda de
soluciones. La Delegaciôn era consciente de que las tareas de la OMPI de
cooperaciôn para el desarrollo eran dificiles debido a les decrecientes
recursos financières para sus proyectos, en particular debido a la disminuciôn
de las contribuciones del PNUD. La Delegaciôn opinaba que las contribuciones
del PNUD deberian continuarse y también alentô a la OMPI a encontrar nuevas
fuentes de financiaciôn.

76. La Delegaciôn de Checoslovaquia destacô el apoyo de la OMPI a los paises
de Europe Oriental y Central, y a los Estados de reciente independencia, en
transiciôn hacia una economia de mercado. Checolosvaquia habia podido
establecer, con la cooperaciôn de la OMPI y la de las oficinas de propiedad
industrial de varies paises, un sistema juridico moderne en el campo de la
propiedad industrial. En los dos ultimes einos, se habian adoptado una Ley de
patentes, una Ley sobre abogados de patentes y una Ley sobre los esquemas de
circuitos integrados. Ademàs, Checoslovaquia se habia hecho Estado
contratante del PCT y habia constituido dos autoridades internacionales de
depôsito en el marco del Tratado de Budapest. También se habian preparado un
proyecto de ley de modelos de utilidad y un proyecto de ley de marcas en el
mismo période. La cooperaciôn con la OEP y otras oficinas nacionales de
propiedad industrial habia alcanzado un elevado nivel, especialmente en la
formaciôn del personal de la Oficina Fédéral de Invenciones, la automatizaciôn
de las operaciones de patentes y la bùsqueda de marcas y dibujos y modelos
industriales. La Delegaciôn mencionô que se habia logrado un acuerdo politico
entre las representaciones politicas checa y eslovaca, para constituir, desde
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el 1 de enero de 1993 eu el territorio de la actual Checoslovaguia/ dos nuevas
republicas, la Republica Checa y la Repiiblica Eslovaca, siendo ambas plenas
entidades légales internacionales. Se esparaba que les modernes sistemas
juridicos de Checoeslovaquia y su calidad de miembro en muchos de los tratados
internacionales importantes crearia una base excelente para las actividades de
las dos nuevas Republicas en el campo de la propiedad intelectual y que
continuarian las excelentes actividades de Checoslovaqùia en el marco de la
OMPI,

77< La Delegacion de Bulgarie expreso el deseo de que continuasen las
actividades realizadas en el marco del Arreglo de Madrid (Marcas), en
particular los esfuerzos de la OMPI en materia de automatizacion, como el
proyecto ROMARIN/ asi como las actividades en el marco del PCT. Bulgarie
habia recibido asistencia sxibstancial de la OMPI y de la Oficina Europea de
Patentes, en todos los campos de la propiedad intelectual. La OMPI ejecutaria
durante los très proximos anos un proyecto para el pais financiado por el PNUD
para el fortalecimiento del Instituto de Invenciones y Racionalizaciones,
especialmente en la utilizacion de tecnologia moderna.

78. La Delegacion de Australie dijo que su Gobierno continuaria apoyando, en
particular, las actividades de cooperacion para el desarrollo de la OMPI a
favor de los paises de Asia y el Pacifico. Declaro su firme interés en los
trabajos que estaban realizàndose sobre el proyecto de Tratado de armonizacion
de marcas, el propuesto Tratado sobre el Derecho de Patentes y el posible"
Protocole al Convenio de Berna. Expreso satisfaccion por las actividades
crecientes de registre internacional y el aumento en el numéro de Estados
contratantes del PCT. Tomo nota de la creacion de un Grupo de Trabajo ad hoc
del PCIPI para estudiar el future desarrollo de la Clasificacion
Internacional, trabajo que consideraba de gran importancia.

79. Là Delegacion de Lesotho informe que su pais se habia beneficiado de las
misiones de consultoria de la OMPI para crear una sociedad de derecho de
autor. Pidio el apoyo de la OMPI a fin de organizar un seminario nacional
destinado a todos los grupos interesados en la aplicaciôn del derecho de
autor. En el campo de la propiedad industriel, la OMPI presto asistencia a

Lesotho en materia de informatizacion y capacitacion en el empleo, asi como en
la organizacion de cursos régionales. La Delegacion de Lesotho solicité
también a la OMPI que organizara un curso sobre formacion de capacitadores en

materia de propiedad industriel y apoyo la propuesta que la Delegacion de
Zimbcdbwe h2Jt)ia formulado a la OMPI con miras a instituir becas que permitan
una formacion a largo plazo.

80. La Delegacion de Iran (Republica Islamica del) declaro que el ano
anterior Iran haJbia cooperado en forma muy util y constructiva con la Oficina
Internacional en la modernizacion del sistema nacional de registre de la

propiedad industrial y en la organizacion de un seminario sobre propiedad
industriel, y esperaba que las relaciones entre la OMPI e Iran se
prosiguiesen. La Delegacion mencionô que, a la luz de esos acontecimientos,
Iran se estaba preparando para adherirse al Convenio de la OMPI, asi como al
Acta de Estocolmo del Convenio de Paris. El instrumente de adhésion podria
depositarse antes de finales de 1992.

81. Refiriéndose a la situacion de las Uniones de registre, la Delegacion de
Suiza expreso la esperanza de que el Protocole de Madrid diese un nuevo
dinamismo al sistema internacional de registre de marcas. Por le que se
refiere al Arreglo de La Haya, observé que el hecho de que ciertas industrias,
como la industria textil, pràcticamente se negaran a utilizar sus mécanismes
habia dado lugar a los esfuerzos actuales de revisién del Tratado. Por
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consiguiente/ era esencial gue dicha revision se efectuase cuanto antes/ de
conformidad con las recomendaciones del Comité de Expertes. En cusmto a la
cooperacion para el desarrollO/ expreso la voluntad de Suiza de seguir
prestando a la OMPI asistencia en materia de formaciôn y de servicios de
informacion sobre patentes y de recibir visitas de estudio de delegaciones de
muchos paises a la Oficina Fédéral Suiza de Propiedad Intelectual. Senalô que
el Parlamento Fédéral habia adoptado/ en agosto de 1992, una Ley fédéral sobre
marcas que introducia las marcas de servicio y los procedimientos de
oposicion. Dicha Ley entraria en vigor el 1 de abril de 1993. El Parlamento
Fédéral habia adoptado también una nueva Ley de derecho de autor que entraria
en vigor el 1 de julio de 1993. Se pediria asimismo al Parlamento que
considerase una revision de la Ley de patentes que permitiria a Suiza/ entre
otras cosas/ retirar su réserva en relaciôn con el Capitule II del PCT.

82. La Delegaciôn de Cuba déclaré/ que como la OMPI entraba en su vigésimo
sexto ano/ sus Estados miembros debian garantizar el éxito future de la
Organizacion dandole un nuevo impulse. À este respecte/ solicité a la Oficina
Internacional que promoviera intensamente la continua utilizacién por los
paises en desarrollo de la tecnologia CD-ROM para almacenar la informacién y
accéder a ella. La labor realizada hasta ahora habia dado buenos resultados;

ejemplo de elle era la creacién de un Centre Internacional de Documentacién de
Patentes en Lengua Castellana que se concreté gracias al apoyo de Espana.
Como la cooperacién en materia de utilizacién de dicha tecnologia para el
intercambio de informacién sobre patentes era ventajosa para todos los paises/
la Delegacién propuso que la OMPI fomentara la cooperacién entre paises en
desarrollo/ por un ladO/ y entre paises en desarrollo y paises
industrializados/ por el otro.

83. La Delegacién de México déclaré que/ en 1991/ su pais habia modernizado
su legislacién de propiedad intelectual y que actualmente consideraba la
adhesién a ciertos tratados administrados por la OMPI. La Delegacién de
México subrayé que los programas de cooperacién pra el desarrollo constituian
una tarea esencial de la Organizacién y recalcé la importancia de la formacién
en materia de propiedad intelectual para aumentar la capacidad nacional de
realizar actividades creativas y productivas en materia de desarrollo.
Subrayé el interés de México en los programas permanentes y semipermanentes de
formacién a los niveles basico y especializado y veria con agrado la
organizacién de cursos de mayor duracién que los existentes con cierto tipo de
reconocimiento académico u oficial. Séria conveniente que dichos cursos
incluyesen cortos periodos de pràcticas bien sea en oficinas nacionales/ en
empresas especializadas o en departamentos de distintas corporaciones.
Asimismo subrayé su interés en el desarrollo de la cooperacién régional. En
opinién de la Delegacién de México/ la OMPI era el organisme mundial por
excelencia/ responsable de las cuestiones de propiedad industrial y de derecho
de autor.

84. La Delegacién de la CEP describié la estrecha colaboracién entre la CEP y
la OMPI. A nivel institucional/ cada organizacién estaba representada en
calidad de observador en las reuniones del érgano u érganos responsables de la
toma de decisiones de la otra organizacién. A nivel técnico/ la cooperacién
abarcaba esferas taies como la revisién de la Clasificacién Internacional de

Patentes/ el establecimiento de nuevas normas de informatizacién/ la
preparacién de informes de bùsqueda para los paises en desarrollo/ el Tratado
sobre el Derecho de Patentes/ la revisién del Reglamento del PCT y la
publicacién de panfletos del PCT sobre el CD-ROM. En el campo de las
actividades de cooperacién para el desarrollo/ la colaboracién conjunta era
igualmente estrecha. De hechO/ el 75% de las actividades de cooperacién para
el desarrollo de la OEP se realizaban conjuntamente con la OMPI/ por ejemplO/
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mediante misiones de expertes de la OEP y la organizacion de cursos de
formacion. Algunos de estes cursos se celebraban cen ayuda de Estades
miembres de la OEP, taies cerne Dinamarca, Francia, Espana, el Reine Unide y
Suecia. La OEP ceeperaba también cen la OMPI y el Instituto Nacienal de
Prepiedad Industrial de Francia en la premecion del ambicieso pregrama de
fermacion del Centre de Estudies Internacionales de la Prepiedad Industrial
(CEIPI) en Estrasburge. Por su prepia naturaleza, la OEP premevia la
ceeperacion régional en materia de patentes de distintas maueras, per ejemplo,
cooperande cen la OMPI y la Oficina de Patentes y Marcas de Espana en la
premecion de la laber del Centre Internacienal de Decumentacion de Patentes en
Lengua Castellana. La OEP y la OMPI celaberaban estrechamente ayudande a les

paises en desarrelle a adguirir y a utilizar la tecnelegia CD-ROM cen fines de
infermacion sobre patentes, incluide el preyecto de publicar en CD-ROM las
portadas de les documentes de patentes latineamericanos. Ademés, la OMPI
ceoperaria cen la OEP en la ejecucion, para les paises de la ASEAN, de un
pregrama régional financiado per la Cemision de las Cemunidades Eurepeas y
destinade a referzar las estructuras de prepiedad industrial en eses paises.
Per le que se refiere a Eurepa central y oriental, ambas erganizacienes
ceerdinaban su asistencia a eses paises, ceme era el case de les Paises
Balticos. La Delegacion aseguro que la asistencia a estes paises ne era a
expensas de les recurses destinados a les paises en desarrelle.

85. La Delegacion de la OAPI agradecio a la OMPI per la excelente ceeperacion
entre ambas erganizacienes. Respecte del PCT, observe que la OMPI hacia las
veces de Oficina receptera de la OAPI y que 13 de les 14 paises miembres de la
OAPI eran miembres del PCT, esperàndese la muy prenta adhésion al Tratade del
decimocuarte pais. En les ocho primeres meses de 1992, las selicitudes del
PCT en las que figuraba la OAPI que entraron a la fase régional OAPI
censtituyeren el 50'% del total de las selicitudes de patente recibidas per la
OAPI. Per le que se refiere a la decumentacion, ademàs de la entrega de una
estacion de trabaje CD-ROM a la OAPI, la OMPI habia emprendide un preyecto de
registre en CD-ROM de tedas las patentes cencedidas per la OAPI desde su
creacion. Diche preyecto facilitaria las busquedas de patente en la sede de
la OAPI y en sus Estades miembres. Per le que se refiere al dereche de auter,
menciono que la OAPI y sus Estades miembres referzaban sus actividades de

difusion de una tema de cenciencia del dereche de auter. La Delegacion de la

OAPI estaba particularmente agradecida a la OMPI per las misiones cenjuntas
OMPI/OAPI a ciertos paises del Africa cen el fin de promover a la OAPI.

86. La Delegacion de la ARIPO agradecio a la OMPI la excelente ceeperacion
que se habia establecide entre ambas erganizacienes y la asistencia que la
OMPI seguia brindando a la ARIPO. Asimismo agradecio a les paises y
erganizacienes que también prestaban asistencia a la ARIPO. Insto a la OMPI a
que aumentara les fendes destinados a las actividades de ceeperacion para el
desarrelle. Respecte del desarrelle de recurses humanos, la ARIPO apoyaba a

la Delegacion de Zimbabwe en su desee de que, en el marco del pregrama de
fermacion de la OMPI, se estudiase la pesibilidad de erganizar cursos a largo
plaze destinados a crear un nucleo de especialistas de prepiedad intelectual
en les paises en desarrelle.

87. La Delegacion de la Cemision de las Cemunidades Eurepeas menciono que las
Cemunidades Eurepeas proseguian sus actividades de creacion de un mercade
interne también en el campe de la prepiedad intelectual. El objetive era
garantizar a les titulares de dereches de prepiedad intelectual una pretecciôn
équivalente en les 12 Estades miembres de manera que, para estes titulares,
les mercades de les 12 Estades miembres pudiese censiderarse ceme un mercade
nacienal ùnice. La Cemision de las Cemunidades Eurepeas habia establecide des
directrices al respecte: el fortalecimiente de la pretecciôn de la prepiedad
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intelectual y el respeto de les tratados existantes. Era esencial que, ante
los acontecimientos actuales, se fomentase la adhésion a les tratados y se
mejorase la proteccion mediante la creacion de nuevos tratados. El Consejo de
las Comunidades Europeas adopté^ el 14 de mayo de 1992, una resolucion
tendante a reforzar el derecho de autor y los derechos conexos y observé que
todos los Estados miembros estaban obligados a adherirse antes del 1 de enero
de 1995, si aûn no lo habian hecho, al Convenio de Berna (en su version
enmendada mediante el Acta de Paris de 1971) y a la Convencion de Roma
de 1961. La Delegaciôn recalco que la labor de armonizacion de la OMPI que
cûmplia una importante funcion en la esfera de la propiedad intelectual, debia
consolidarse y la Comision le prestaba su pleno apoyo. La Comision
participaba activamente en las reuniones del Comité de Expertes sobre solucion
de controversias entre Estados en materia de propiedad intelectual, respecte
del cual era necesaria por lo menos ima reunion suplementaria del Comité, y en
la reunion de expertes sobre el eventual Protocole del Convenio de Berna,
respecte del cual debia haberse mantenido la reunion de noviembre de 1992, ya
que parecia posible llegar a un acuerdo sobre ese tema. Ademâs, la Comision
de las Comunidades Europeas puso de relieve su deseo de que, en interés mutuo
de ambas organizaciones, se continuasen reforzando los contactes entre ellas.

88. La Delegaciôn de la IFPI déclaré que su organizacién y la industria que
representaba estaban plenamente involucradas en el funcionamiento pràctico del
sistema de proteccién por propiedad intelectual, en especial en su puesta en
aplicacién. Por consiguiente, apoyaba cualquier tipo de refuerzo de las '
medidas contra la pirateria y seguiria ofreciendo su experiencia en este campe
en apoyo a la labor de la OMPI.

89. El Director Général agradecié a las delegaciones sus comentarios
favorables sobre las actividades que la OMPI habia realizado durauite el
période en consideracién. Debido a la falta de tiempo, sélo responderia a
très pUntos, a saber, la.adhesién a los tratados administrados por la OMPI,
las actividades de cooperacién para el desarrollo y el programa future de la
OMPI.

90. La adhesién a los tratados era una cuestién de siuna importancia por
cuanto se referia a la elaboracién de normas, porque la adhesién significa que
las normas en cuestién se hacen aplicables y se aplican. Por consiguiente, le
complacia observer que la Delegacién de Iran (Repùblica Islamica del) habia
anunciado que su pais se adheriria en breve al Convenio de la OMPI. Asimismo
se congratulaba de que las Delegaciones de los paises del Grupo Andino y de
los paises de Centroamérica hubiesen expresado la intencién de sus paises de
adherirse al Convenio de Paris, y apreciaba en especial las declaraciones de
las Delegaciones de Venezuela y Perù, asi como El Salvador en nombre de seis
paises centroamericanos. En relacién con el PCT, le complacia también saber
que China, Croacia, Eslovenia, Israël y Uruguay habian anunciado su interés
inmediato, mientras que Venezuela, Argentina y Zambia estaban considerando la
posibilidad de una adhesién. Por lo que se referia al Protocole de Madrid,
observaba con sentimientos contradictorios la demora de las medidas tendantes

a la adhesién del Reino Unido y de los Estados Unidos de América, aunque se
sentia alentado por la determinacién de estes paises de retomar la cuestién en
el primer momento oportuno. Noruega, Uruguay y Zambia habian también
anunciado su interés en adherirse al Protocole de Madrid. Por lo que se
referia a los demàs tratados, acogié con beneplacito las informaciones de que
Israël, Eslovenia y Uruguay consideraban la posibilidad de adherirse al
Tratado de Budapest, Austria al Acuerdo de Viena y Eslovenia al Tratado de
Nairobi. En cuanto a los tratados en el campe del derecho de autor y los
derechos conexos, le complacia saber que Paraguay y Polonia consideraban la



AB/XXIII/6

pagina 34

posibilidad de adherirse al Convenio de Berna, China y Eslovenia al Convenio
Fonogramas, y Eslovenia a la Convencion de Roma. El Director Général no
consideraba que la lista estuviese compléta porque solo reflejaba lo que se
habia escuchado durante la reunion; por ejemplo, se habia enterado de que
habia otros paises que estaban realmente interesados en el Protocole de
Madrid, entre elles, todos les paises escandinavos.

91. El segundo punto era la cooperacion para el desarrollo. La Oficina
Internacional habia tornade nota de las solicitudes u ofrecimientos de

celebracion de cursos, seminarios y reuniones. Por ejemplo, Hungria ofrecia
organizar un curso de formacion en materia de derecho de autor cada très
anos. Muchos paises en desarrollo habian solicitado la organizacion a nivel
nacional o régional de cursos, reuniones y la imparticion de formacion y
asesoramiento especializados. Àdemàs, se habia tomado nota del interés
ezpresado por varies paises en desarrollo en la continuacion de la labor sobre
la administracion colectiva del derecho de autor, El Director Général

aprovecho la oportunidad para agradecer a la CISAC y la SUISA por su
cooperacion particularmente util con la OMPI en el fortalecimiento de dicha
administracion colectiva en les paises en desarrollo. Varias de las
delegaciones habian manifestado que les périodes de formacion que actualmente
tenian una duracion de unas cuantas semanas debian ser mas largos. Este era
enteramente una cuestion de capacidad financière de la OMPI porque el costo de
una beca para un cursillista, por ejemplo, que pasara un ano en un pais
industrializado equivaldria a patrocinar una docena o mas de cursillistas' para
cursos mas certes. Constituia un hecho lamentable que el PNUD, que era una de
las principales fuentes de financiamiento extrapresupuestario para las
actividades de la OMPI de cooperacion para el desarrollo, hubiese reducido
considerablemente sus contribuciones en les dos o très ultimes anos y que

ademâs, las perspectives para el proximo ano y les anos ulteriores fuesen
realmente pesimistas. Se podrian adoptar dos medidas para compensar esa
pérdida y no disminuir la cooperacion que se prestaba a les paises en
desarrollo. Una consistia en insistir aûn mas ante les paises que
generosamente otorgêdian fondes en fideicomiso y alentar también a les demâs
paises a que hicieran lo mismo. El Director Général aprovecho la oportunidad
para agradecer a dichos paises, particularmente a Alemania, Francia, Japon y
Suecia, por sus contribuciones, asi como a la OEP por la importante ^
contribucion aportada. La otra medida que el Director Général proponia para
su adopcion era que, al presentar el proyecto de presupuesto a les Organos
Rectores en septiembre de 1993, se pidiese a las Uniones de registre,
especialmente al PCT y a la Union de Madrid una cantidad de dinero
considerablemente mayor que la suma (menos de 2.000.000 de francos suizos por
ano) que habia sido aprobada para el actual bienio en bénéficié de les paises
en desarrollo. Dicha peticion se justificaria particularmente en vista del
especial interés manifestado por muchos paises en desarrollo de adherirse a
las Uniones de registre. Ademàs, ese aumento no plantearia problèmes a las
Uniones y, en cambio, séria de gran ayuda para les paises en desarrollo.

92. El tercero y ultime punto se relacionsJDa con les programas futures. El
Director Général observé con interés la propuesta formulada por la Delegacion
de Cuba de que la OMPI promueva intensamente la utilizacién de tecnologia
CD-ROM para informacion sobre patentes en les paises en desarrollo y una
cooperacion mas estrecha a este respecte entre paises en desarrollo y paises
industrializados. Puesto que les medios electronicos de almacenamiento,
busqueda y comunicacion serian mas ventajosos y mas eficaces en relacion con
su costo en les anos venideros, la mayoria si no todos les paises en
desarrollo podrian utilizarlos y en esta forma, la OMPI podria aumentar la
asistencia que actualmente presta a les paises en desarrollo en cooperacion
con otros paises y la OEP.
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93. En respuesta a los elogios que las delegaciones habian manifestaâo
respecte de la calidad y cantidad de labor realizada por los miembros de la
Oficina Internacional/ el Director Général rindio homenaje a la devocion, el
profesionalismo y la imaginacion de todos los miembros del personal y mencionô
los siguientes nombres: Senores Àlikhan/ Curchod, Baeumer, Claus, Ficsor/
Keefer^ Ledakis, Thiam, Bartels, Bouchez, Dondenne, Fernàndez-Ballesteros,
Gurry, Hansson, Higham, Idris, Machado, Nakamura, Quashie-Idun, Rubio,
Sabharwal, Suedi y Yu. Declaro que la lista de nombres era obviamente
incompleta y que, para ser totalmente justo, tendria que mencionar
pràcticamente a todos los miembros del personal, pero que, por falta de
tiempo, esto no era posible.

94. El Comité de Coordinacion de la OMPI y los Comités Ejecutivos de
las Uniones de Paris y de Berna, cada uno en lo que le concernia, tomaron
nota de los informes y actividades contenidos o mencionados en los
documentos AB/XXIII/2 y 3.

TEMA. 5 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

CONTINUACION DE LA CONFERENCIA DEIPLOMATICA PARA

LA CORCERTACION DE UN TRATADO DESTINADO A COMPLEMENTAR

EL CONVENIO DE PARIS EN LO RELATIVO A LAS PATENTES

95. Véase el informe del periodo de sesiones de la Asamblea de la Union de
Paris (documente P/A/XIX/4).

TEMA 6 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

CIERTAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LA UNION DE PARIS

96. véase el informe del periodo de sesiones de la Assunblea de la Union de
Paris (documento P/A/XIX/4).

TEMA 7 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

CUESTIONES RELATIVAS A UN EVENTUAL PROTOCOLO

AL CONVENIO DE BERNA

97. véase el informe del periodo de sesiones de la Asamblea de la Union de
Berna (documento B/A/XIII/2).

TEMA 8 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

CUESTIONES RELATIVAS A LA UNION DE MADRID

98. véase el informe del periodo de sesiones de la Asamblea de la Union de
Madrid (documento MM/A/XXIV/4).
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TEMÀ 9 DEL PR06RAMA CONSOLIDADO:

CUESTIONES RELATIVAS A LA UNION PCT

99. Véase el informe del période de sesiones de la Asàmblea de la Union PCT
(documento PCT/A/XX/5).

TEMA 9bis DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

PARTICIPACION DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DE YUGOSLAVIA

(SERBIA Y MONTENEGRO)

9
100. Los debates se basaron en una propuesta de la Delegacion de los Estados
Unidos de América/ que figura en el documento AB/XXIII/5. Al presentar su
propuesta, la Delegacion hizo la siguiente declaracion:

"Todos somos conscientes de la situacion actual en Yugoslavia. El conflicto
en la antigua Yugoslavia pone en peligro la seguridad de todos nosotros y
représenta un desafio al orden mundial democrâtico y pacifico que todos
buscamos. No podemos tener un objetivo mas importante que el logro de la paz
en esa zona y con tal fin, el Consejo de Seguridad y la Asamblea Général de
las Naciones Unidas recientemente aprobaron resoluciones. Con tal fin,
nosotros quisiéramos transmitir el espiritu de esas resoluciones y, de hecho,
recibi instrucciones de mi Gobierno para presentar la siguiente propuesta. La
propuesta tiene dos partes. La primera para introducir en el programa de los
Organos Rectores un punto que examine este tema y la solicitud de que este sea
examinado inmediatamente. La segunda parte es una décision que proponemos que
adopten los Organos Rectores respecte de este asunto. En el primer punto, en
termines de la participacion de la Repùblica Federativa de Yugoslavia (Serbia
y Monténégro), no solamente solicitâmes que se modifique el programa de cada
une de los Organos Rectores para anadir este tema, sine que también
solicitâmes que dicho tema, una vez anadido, sea examinado y considerado
inmediatcunente. En segundo lugar, la décision que solicitâmes sea aprobada es
la siguiente:

'Los Organos Rectores de la OMPI y de las Uniones administradas por la
OMPI, reunidos durante el période del 21 al 29 de septiembre de 1992,

Tomando nota de la Resolucion 777 del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, de 19 de septiembre de 1992, y de la Resolucion A/47/RES/1 de
la Asamblea Général de las Naciones Unidas, de 22 de septiembre de 1992,

Deciden que la Repùblica Federativa de Yugoslavia (Serbia y Monténégro)
no participarà en ninguna reunion de dichos Organos Rectores. Esta décision
sera reexaminada por dichos Organos Rectores a la luz de futures decisiones

adoptadas por la Asamblea Général de las Naciones Unidas.'

Esta décision se refiere a la participacion en las reuniones de los Organos
que se reùnen esta semana. No se refiere a ningùn Organo Rector que no esté
en sesion durante el periodo del 21 al 29 de septiembre de 1992. La décision
séria que la Repùblica Federativa de Yugoslavia (Serbia y Monténégro) no
participera en las reuniones de los Organos que se reùnen esta semana. Tal
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décision continuarâ hasta que sea revisada y modificada por esos Organes
Rectores a la luz de futuras decisiones adoptadas por la Asamblea Général de
las Naciones Unidas. Senor Présidente/ insto a todas las delegaciones aqui
présentes a apoyar estas dos propuestas contenidas en los parrafos 1 y 2 del
documente que ha sido distribuido."

101. La Delegaciôn del Reino Unido, haciendo use de la palabra en nombre de la
Comunidad Europea y de sus Estados miembros, hizo la siguiente declaracion:

"Tengo el honor de hacer use de la palad^ra en nombre de la Comunidad Europea y
de sus Estados miembros. Como ya le indicamos en nuestra declaracion durante
la sesion de apertura de las reuniones de los Organes Rectores de la OMPI/ la
Comunidad Europea y sus Estados miembros no aceptan la continuidad automâtica
de la Republica Federativa de Yugoslavia en las organizaciones
internacionales/ incluidas las Naciones Unidas. Ahora que la Asamblea Général
de las Naciones Unidas ha decidido que la Republica Federativa de Yugoslavia
(Serbia y Monténégro) debera soliciter su participacion en las Naciones Unidas
y que no debe participer en el trabajo de la Asamblea Général, la Comunidad
Europea y sus Estados miembros consideran que la Republica Federativa de
Yugoslavia (Serbia y Monténégro) tampoco debe participer en ninguna de las
reuniones de los Organos Rectores de la Organizacion Mundial de la Propiedad
Intelectual y de las Uniones administradas por la OMPI. Por lo tanto, la
Comunidad Europea y sus Estados miembros apoyan la propuesta de los Estados
Unidos de América, que estamos dispuestos a secundar y quisiéramos
copatrocinar la décision contenida en el pârrafo 2 del documente AB/XXIII/5."

102. Las Delegaciones de Finlandia, Austria, Noruega, Turquia, Canada, Croacia
y Japon expresaron su apoyo a la propuesta de la Delegaciôn de los Estados

Unidos de América y la Delegaciôn de Austria déclaré que también deseaba
figurar como copatrocinador de esa propuesta.

103. La Delegaciôn de Yugoslavia hizo la siguiente declaracion:

"Respecto de la propuesta de la Delegaciôn de los Estados Unidos de América en
cuanto a la participacion de la Republica Federativa de Yugoslavia en las
reuniones de la OMPI y en las reuniones de las Uniones, quisiera destacar lo
siguiente:

En primer lugar, no existe una base juridica para tal décision, ni en el
derecho internacional ni en la prâctica internacional, asi como tampoco en la
constituciôn de la OMPI o en los instrumentes y acuerdos juridicos
administrados por la OMPI.

En segundo lugar, no hay una justificacion politica ni una razon politica para
negar a Yugoslavia su participacion en el trabajo de la OMPI. La suspension
de Yugoslavia de las organizaciones internacionales, incluida la OMPI, séria
una confrontacion directa con los principios de universalidad y democracia en
los que estas organizaciones basan su trabajo e incluse su existencia.
Creemos firmemente que la dificil situaciôn en la que nos encontramos es
temporal y que no deberia tener consecuencias a largo plazo ni permanentes en
las relaciones y la cooperaciôn en muchos campes, en particular, en el campo
de la propiedad intelectual, ya que elle no séria en interés de todos los
présentes. Sin embargo, lo mas peligroso es que una décision tan prematura,
injustificada, unilatéral e incluse ilegal puede tener una influencia
extremadamente negativa en las actuales negociaciones de la Conferencia de
Londres sobre Yugoslavia, destinada al restablecimiento de la paz en la
région, un esfuerzo en el que mi Gobierno esté plenamente comprometido para
lograr una solucion justa y pacifica que necesitamos desesperadamente. A la
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luz d© las consecuencias a largo alcanc©/ les insto a considerar seriainente la
posicion de sus paises en cuanto al propuesto proyecto de décision y espero,
damas y caballeros/ que ustedes no asumiran tal responsabilidad estatal ni
Personal al crear hoy un precedente peligroso. Hoy es mi pais, Yugoslavia/
manana puede ser cualquier otro pais. Senor Président©, para mi, la
resolucion résulta inaceptable y quisiera solicitar que se vote cuando se
llegue a ese punto."

104. Las Delegaciones de Eslovenia, Suecia, Chile y Egipto expresaron su apoyo
a la propuesta de los Estados Unidos de América.

105. La Delegacion de la Federacion de Rusia indico que, puesto que apenas se
habia recibido la propuesta de la Delegacion de los Estados Unidos de América,
no habia habido suficiente tiempo para estudiar sus implicaciones y la posible
accion que pudiera tomarse. Esta Delegacion solicité que se le diera tiempo
para considerar la propuesta durante las proximas 24 horas, de manera que su
Delegacion, al igual que otras, tuviera la oportunidad de establecer contacte
con las autoridades de sus capitales respectives.

106. Las Delegaciones de Bulgarie, Arabia Saudita, Côte d'Ivoire, Australie,
Pakistan, Rumania, Kenya, Ghana, Guinea y Rwanda expresaron su apoyo a la
propuesta de la Delegacion de los Estados Unidos de América.

107. La Delegacion de México hizo la siguiente declaracion;

"El Gobierno de México no encuentra base juridica alguna para la propuesta que
se examina; por lo tanto, el Gobierno de México no puede apoyar la propuesta
contenida en el documente AB/XXIII/5."

108. La Delegacion de Belarus senalo que su Gobierno habia apoyado la décision
tomada respecte de la participacion de Yugoslavia en la Asamblea Général de
las Naciones Unidas y que para su Delegacion la posicion de Belarus sobre este
tema era clara; respecte de la solicitud de dar tiempo a las delegaciones
para permitir consultas con las autoridades en las capitales, la Delegacion de
Belarus indico que era razonable apoyar esa solicitud.

109. La Delegacion de China hizo la siguiente declaracion:

"Tal como lo déclaré el Représentante de China ante las Naciones Unidas en el
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, China siempre ha mantenido que la
cuestién de sucesién al escano de la antigua Yugoslavia en las Naciones
Unidas, debe resolverse correctamente entre las partes interesadas de la
antigua Yugoslavia mediante consultas y negociaciones. Recientemente la
comunidad internacional, incluidas las Naciones Unidas, ha realizado ciertos
progresos en sus esfuerzos activos por buscar una solucién justa y razonable a
la crisis de la antigua Yugoslavia. Es necesario trabajar para el
mantenimiento de ese impulse. Considérâmes que cualquier accién tomada por
las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales respecte del escano
de la antigua Yugoslavia en las Naciones Unidas y en otras organizaciones
internacionales, incluida la OMPI, debe quedar dentro del objetivo de
contribuir a la reduccién de las tensiones en la regién y la promocién de la
solucién politica mediante negociaciones de buena fe entre las partes
interesadas de la antigua Yugoslavia."

110. A propuesta de la Delegacién de Francia, el texto en francés de la
propuesta de la Delegacién de los Estados Unidos de América fue modificado
para substituir las palabras "compte tenu" por las palabras "à la lumière".

1



;C

ÀB/XXIII/6

pagina 39

111. El Présidante/ tomando nota de que ninguna delegaciôn mas habia
solicitado hacer use de la palabra^ resumio les debates de la siguiente
msoiera: la Delegaciôn de los Estados Unidos de América habia presentado una
propuesta cuyo tezto, tal como figura en el documente ÀB/XXIII/5/ habia sido
distribuido a todas las delegaciones y, en lo relative a la version en
francés/ habia sido modificada para hacer una correccion lingiiistica de
naturaleza éditorial. Ademâs/ graui numéro de delegaciones habia participado
en el debate sobre el asunto. Una gran mayoria de esas delegaciones
patrocinaba o apoyaba el proyecto de décision. La Delegaciôn de Yugoslavia
habia ezpresado su oposicion a la propuesta indicando que no ezistia una base
juridica que justificara la décision y habia solicitado que se votara la
propuesta. La Delegaciôn de Mexico también habia declarado que no habia base
juridica para tal décision. La Delegaciôn de la Federaciôn de Rusia habia
solicitado que, para permitir que las delegaciones consultaran con sus
capitales/ el asunto fuera diferido por 24 horas.

112. La Delegaciôn de los Estados Unidos de América solicitô que se adoptera
una decisiôn sobre su propuesta e indicô que/ tal como entendia el reglamentO/
cuando se habia formulado una solicitud de voto el asunto en cuestiôn

ùnicamente era sometido a votaciôn si la solicitud recibia el apoyo de por lo
menos otra delegaciôn y que tal apoyo no habia sido proporcionado.

113. El Présidente indicô que se habia tomado debida nota de la declaraciôn de
los Estados Unidos de América.

114. La Delegaciôn de la Federaciôn de Rusia preguntô si el Présidente ténia
el propôsito de someter a votaciôn la propuesta contenida en el documente
AB/XXIII/5 en su totalidad y cuàl era la situaciôn respecte de la propuesta de
esa Delegaciôn que senalaba que habia sido secundada por otra delegaciôn.

115. El Présidente indice que se habian presentado varias propuestas a la
reuniôn; la primera de ellas/ a saber/ la solicitud de la Delegaciôn de
Yugoslavia de que se sometiera a votaciôn la cuestiôn/ aùn no habia sido
resuelta. Después de preguntar si alguna delegaciôn secundaba esa solicitud/
el Présidente declarô que ninguna delegaciôn lo habia hecho. El Présidente
dijo que también estaba la propuesta de la Delegaciôn de la Federaciôn de
Rusia de diferir la decisiôn sobre el asunto por 24 horas.

116. La Delegaciôn de Brasil senalô que era una norma dentro de las Naciones
Unidas dar un plazo de 24 horas para el examen de las propuestas que acababan
de ser presentadas y que séria razonable que las delegaciones que deseaban
consultar con sus capitales tuvieran derecho a hacerlo.

117. El Présidente tomô nota de que la propuesta de la Federaciôn de Rusia
habia sido secundada por la Delegaciôn de Brasil.

118. La Delegaciôn de Zimbabwe también apoyô la solicitud de la Delegaciôn de
la Federaciôn de Rusia.

119. La Delegaciôn de los Estados Unidos de América solicitô que la reuniôn
procediera a una decisiôn sobre la cuestiôn.

120. El Présidente declarô que/ habiendo claramente una mayoria
abrumadora que apoyaba la propuesta de la Delegaciôn de los Estados
Unidos de América/ esta cuestiôn quedaba incorporada a los programas de
cada uno de los Organos Rectores para su consideraciôn inmediata/ bajo el
siguiente titulo "Participaciôn de la Republica Federativa de Yugoslavia
(Serbia y Monténégro)". Ademàs/ el Présidente indicô que a la luz de esa
misma mayoria abrumadora/ los Organos Rectores aprobaban la siguiente
decisiôn:
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"Los Organes Rectores de la OMFl y de las Uniones administradas por
la OMPI/ reunidos durante el période del 21 al 29 de septiembre de
1992,

Tomando nota de la Resolucion 777 del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, de 19 de septiembre de 1992, y de la Resolucion
A/47/RES/1 de la Asamblea Général de las Naciones Unidas, de

22 de septiembre de 1992;

Deciden que la Repùblica Federativa de Yugoslavia (Serbia y
Monténégro) no participarà en ninguna reunion de dichos Organos
Rectores. Esta décision sera reezaminada por dichos Organos
Rectores a la luz de futuras decisiones adoptadas por la Asamblea
Général de las Naciones Unidas."

121. La Delegacion de la Federacion de Rusia declaro que habia solicitado el
uso de la palsd)ra un poco antes de que el Présidente hubiera declarado
aprobada la décision propuesta en el doc\unento AB/XXIII/5 e indicé que, puesto
que la décision indicaba la resolucion adoptada por la Asamblea Général de las
Naciones Unidas justo la vispera, el 22 de septiembre de 1992, varias
delegaciones indudablemente no habian tenido tiempo de ezaminar el tezto de la
resolucion y que séria necesario concéder tiempo adicional para permitir a
todas las delegaciones hacerlo. La Delegacion de la Federacion de Rusia
anadio que apoyaba la solicitud de la Delegacion de Yugoslavia de que se '
sometiera a votacion el primer pârrafo de la propuesta contenida en el
documente AB/XXIII/5.

122. La Delegacion de Brasil indicé que, a su entender, el Présidente habia
declarado que la propuesta presentada en el documente AB/XXIII/5 habia sido
aprobada e indicé que deseaba que constase en acta una réserva en cuanto al
procedimiento que se h£d)ia seguido y que, si se hubiera sometido a votacién,
la Delegacién se hubiera abstenido, ya que ésa habia sido la posicién adoptada
por su Gobierno en la Asamblea Général de las Naciones Unidas.

123. La Delegacién de Mezico indicé que deseaba que constara en acta su
réserva en cuanto al procedimiento y que, si se hubiera sometido a votacién,
la Delegacién se hubiera abstenido.

124. La Delegacién de Yugoslavia indicé que la decisién se habia declarado
adoptada en el momento en que la Delegacién de la Federacién de Rusia habia
solicitado la palabra y que esa Delegacién habia apoyado la solicitud de que
se sometiera a votacién; por lo tanto, la Delegacién de Yugoslavia solicitaba
al Présidente que reezaminara su decisién.

125. La Delegacién de la Federacién de Rusia indicé que su Delegacién habia
solicitado el uso de la palabra durante la declaracién del Présidente y pidié
que esto constase en acta. La Delegacién anadié que ezpresaba sus réservas
respecte de la decisién y del procedimiento y que, si el asunto se hubiera
sometido a votacién, se hubiera abstenido.

126. La Delegacién de la India indicé que, si se hubiera sometido a votacién
la propuesta contenida en el documente AB/XXIII/5, se hubiera abstenido.

127. La Delegacién de China senalé que, en vista de la posicién que su
Gobierno habia adoptado en la Asamblea Général de las Naciones Unidas, esa
Delegacién se hubiera abstenido si el asunto hubiera sido sometido a votacién.
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128. La Delegacion de Yugoslavia indicé que deseaba que constase en acta su
réserva en cuanto al procedimiento y déclaré que, si se hubiera sometido a
votacién hubiera votado en contra de la propuesta que figura en el documente
AB/XXIII/5.

129. El Présidente déclaré que todas las réservas y declaraciones serian
reflejadas en el informe de la reunién.

TEMA 10 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

PROYECTOS DE PROGRAMAS DE LAS REUNIONES DE 1993

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA OMPI,

DE LA CONFERENCIÀ DE LA OMPI, DE LÀ ASAMBLEA DE LA UNION DE PARIS

Y DE LA ASAMBLEA DE LA UNION DE BERNA

130. Los debates se basaron en el documente AB/XXIII/4.

131. La Delegacién de Argentine, haciendo use de la palabra en nombre del
Grupo Latinoamericano propuso un nuevo tema, titulado "Examen de les informes
de les Comités Permanentes de Cooperacién para el Desarrollo", para ser
incluido en el proyecto de programa de la Conferencia de la OMPI (véase el
Anexo II del documento AB/XXIII/4) a continuacién del tema relative a las
actividades de la Oficina Internacional.

132. El Director Général dijo que el nuevo tema propuesto por la Delegacién de
Argentine no exigiria la adicién de una gran cantidad de tiempo a las
deliberaciones de les Organes Rectores. Manifesté que, si se aceptase la
propuesta, se reproduciria el texte complété de les dos informes de les
Comités Permanentes de Cooperacién para el Desarrollo como documentes para el
période de sesiones de la Conferencia de la OMPI en septiembre de 1993 y
representaria la base de las deliberaciones del nuevo tema propuesto en esa
reunién.

133. La Delegacién del Reine Unido dijo que, aun cuando no se oponia a la
propuesta de la Delegacién de Argentine, los informes de les Comités
Permanentes de Cooperacién para el Desarrollo se trataban de manera général en
los informes de actividades examinados por los Organos Rectores. La
Delegacién hizo observer que la cantidad de tiempo dedicada al examen de los
informes de actividades en las reuniones de los Organos Rectores era

considérable, y se pregunté si no habria manera de abreviar esas
deliberaciones. Sugirié que, con antelacién a las reuniones, se pidiese a los
Gobiernos que enviasen sus comentarios por escrito sobre los informes de
actividades con el fin de abreviar las deliberaciones en las reuniones.

134. La Delegacién de Francia apoyé la opinién expresada por la Delegacién del
Reino Unido, haciendo observar, en particular, que las préximas reuniones de
los Organos Rectores serian reuniones presupuestarias, y que el tiempo
disponible para el examen del presupuesto no deberia ser reducido
indebidamente.

135. En respuesta a una pregunta de la Delegacién de Chile, el Director
Général dijo que el tema titulado "Sistema de contribuciones; cambios en las
clases de contribucién y en el sistema de contribucién", incluido en cada uno
de los proyectos de programas de la Asamblea Général de la OMPI, de la
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Conferencia de la OMPI, de la Asamblea de la Union de Paris y de la Asamblea
de la Union de Berna, se referia, entre otras cosas, a la evolucion adicional
de los cambios que se habian introducido en las reuniones de 1991 de los
Organos Rectores mediante la creacion de nuevas clases de contribuciones y a
posibles simplificaciones del sistema de contribucion.

#
136. Se aprobaron los proyectos de programas de las reuniones de 1993 de

la Asamblea Général de la OMPI, de la Asamblea de la Union de Paris

y de la Asamblea de la Union de Berna, en la forma indicada en los

Anezos I, III y IV, respectivamente, del documente AB/XXIII/4. El
proyecto de programa de la Conferencia de la OMPI fue aprobado en
la forma establecida en el Anexo II del documente AB/XXIII/4 con la ^
adicion de un tema titulado "Examen de los informes de los Comités

Permanentes de Cooperacion para el Desarrollo" a continuacion del
tema relative a las actividades de la Oficina Internacional.

También se decidio que las intervenciones de las delegaciones sobre
los informes de actividades en futures sesiones de los Organos
Rectores estarian limitadas preferentemente a una duracion de cinco ®
minutes.

TEMA 11 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

LOCALES

137. Véase el informe del periodo de sesiones del Comité de Coordinacion de la
OMPI (documente WO/CC/XXX/6).

•-

TEMA 12 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO;

CUESTIONES RELATIVAS AL PERSONAL

3*
138. véase el informe del periodo de sesiones del Comité de Coordinacion de la
OMPI (documente WO/CC/XXX/6).

TEMA 12Ms DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

ESTUDIO DE LA PROPUESTA CONTENIDA EN EL DOCUMENTO AB/XXII/19

139. véase el informe del periodo de sesiones del Comité de Coordinacion de la
OMPI (documente WO/CC/XXX/6).

I  •
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TEMA 13 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO:

APROBACION DEL INFORME GENERAL Y DE LOS

INFORMES INDIVIDUALES DE LOS NUEVE ORGANOS RECTORES

140. El présenta Informe Général fue

aprobado nor unanimidad por los Oraanos

Rectores concernidos el 29 de septiembre

de 1992.

141. Cada uno de los nueve Oraanos Rectores

aprobo por unanimidad el informe separado

relative a su période de sesiones en una
reunion separada del Organe Recter

concernido. el 29 de septiembre de 1992.

TEMA 14 DEL PROGRAMA CONSOLIDADO;

CLAUSURA DE LAS REUNIONES

142. El Présidente cencediô la palabra al Représentante de la Asociacion de
Personal de la OMPI. Este déclaré que sus celegas/ los miembros del personal
de la OMPI/ se habian reunido delante de la sala de reuniones con el fin de

ezpresar su decepoion ante las conclusiones a que habia llegado el Comité de
Coordinacion de la OMPI sobre las cuestiones relacionadas con la remuneracion

de los profesionales. Sus colegas le habian pedido que informera a la reunion
de que su presencia en el vestibule era una prueba de su determinacion a velar
por sus derechos. El Représentante pidio a las delegaciones que recordaran
que el personal era el recurso mas valioso de la Organizacion y que su

paciencia estaba llegando a sus limites.

143. El Présidente déclaré que todas las delegaciones estaban conscientes de
los problèmes descritos por el Représentante de la Asociacién de Personal de
la OMPI y que habian estudiado esos problèmes. Ezpresé sus majores deseos al
Personal para que siguiese realizando la labor de la OMPI con ahinco y
prestando servicios inestimables bajo la direccién del Director Général.

144. La Delegacién de Côte d'Ivoire/ tomando la palabra en nombre del Grupo
Africano/ ezpresé su gratitud al Présidente por la habilidad e inteligencia
manifestadas en el desempeno de sus funciones. Asimismo/ agradecié a las
delegaciones miembros del Grupo B y a todas la demas delegaciones por su
cooperacién durante las reunioneS/ asi como al Director Général por sus
funciones de direccién y orientacién.

145. La Delegacién de la Federacién de Rusia formulé la siguiente declaracién:

"Nuestra delegacién desearia formular una declaracién sobre la violacién de
los procedimientos de desarrollo de la reunién y adopcién de decisiones en el
periodo de sesiones del Comité de Coordinacién de la OMPI. Durante el période
de sesiones del Comité de Coordinacién/ se formulé la propuesta de incluir un
nuevo tema en el programa aprobado. Esta propuesta contenia también una
resolucién en cuanto a la naturaleza del asunto referidO/ cuyo contenido
deseariamos dejar de lado en la présente declaracién.
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"De conformidad con el pârrafo 7 del Articulo 5 del Reglamento Général de la
OMPI (publicacion N® 399 Ref.3), durante el transcurso del période de sesiones
de la Asamblea, las propuestas de adicion de nuevos temas al Programa/ si esos
temas exigen un debate urgente, deberan adoptarse por mayoria de les dos
tercios de los votos emitidos, es decir que la propuesta en cuestion deberâ
someterse a votacion. Si bien dejamos de lado la cuestion de si la propuesta
presentada exigia o no un debate urgente, deseariamos declarar que la citada
disposicion del Reglamento Général ha sido ignorada y que la propuesta que
habia sido presentada no fue sometida a votacion.

"El pârrafo mencionado contiene también la siguiente disposicion que me
permito citar: "El debate sobre cualquiera de estos puntos se diferirâ por 48
horas si una delegacion lo solicita". Nuestra peticion de diferir el debate,
formulada en pleno cumplimiento de esta dispocision y apoyada por ciertas
otras delegaciones, ha sido tambien ignorada, lo cual reprobamos
categoricamente.

"Ademâs, el pârrafo 1 del Articule 30 estipula que cualquier delegacion podrâ
proponer que las partes de una propuesta o de una enmienda se voten

separadamente. Se ha formulado una propuesta similar que habia que haber
sometido a debate, lo cual no se ha hecho.

"Durante el examen de esta cuestion, nuestra delegacion pidio la palabra, la
cual no le fue concedida a tiempo y ello en violacion del pârrafo 2 del
Articulo 15, que estipula que la Secretaria serâ responsable de establecer la
lista de los oradores.

"Por ultimo, la décision sobre el asunto que nos incumbe fue adoptada
ùnicamente por el Présidente, a pesar de la évidente falta de consenso y sin
que hubiese votacion.

"A la luz de lo que acabamos de exponer, creemos que dichas violaciones del
Reglamento Général son inaceptadDles. Solicitamos que esta declaracion se
incluya en su integridad en el informe de la actual serie de reuniones de los
Organos Rectores de la OMPI.

"Ademâs, deseariamos llamar la atencion sobre el hecho de que, pese a la
ausencia de cualquier mencion de la supresion de la plaça que désigna al pais,
esa plaça ya no se encuentra en la sala."

146. El Présidente déclaré que ténia que llamar la atencion de la Delegacion
de la Federacion de Rusia sobre el hecho de que cada organizacion era duena de
sus propios procedimientos. Si una delegacion habia planteado una cuestion y
que no habia ningun eco a esa cuestion, y si la organizacion habia decidido
unirse a la mayoria abrumadora, esa era décision de la organizacion. El
Présidente dijo que las observaciones de la Delegacion de la Federacion de
Rusia se relacionaban con el hecho de que esa Delegacion habia pedido la
palabra durante la declaracion de una décision por parte del Présidente. Si
esa Delegacion hubiese deseado plantear una mocion de orden tendria que haber
levantado la voz diciendo que su Delegacion deseaba tomar la palabra sobre una
mocion de orden. Pero el mero hecho de que la Delegacion haya levantado su
bandera no significaba que quisiera tomar la palêibra inmediatamente. Ademâs,
el Présidente no se habia percatado de que la Delegacion deseeJba tomar la
palabra sino después de que la décision habia sido adoptada. El Présidente
pidio que también se dejara constancia de su declaracion y repitio que cada
organizacion era duena de sus propios procedimientos. Asimismo déclaré que,
puesto que ninguna delegacién habia pedido que se sometiese a votacién la
cuestién a que se referia la Delegacién de la Federacién de Rusia, ese
consentimiento significaba que habia unanimidad de consenso, de manera que no
era necesario hacer una interpretacién del Reglamento que era muy claro.
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147. La Delegacion de China observe que, durante las reuniones de les Organes
RectoreS/ se habian planteado nuevos problemas y desafios para los cuales se
estaba buscando soluciones. Expreso su reconocimiento y satisfaccion con las
actividades realizadas por la OMPI. La Delegacion agradecio al
Director Général, a la Oficina Internacional, a las demas delegaciones y a los

interprètes por su asistencia y cooperacion durante las reuniones.

148. La Delegacion de Argentine expreso su agradecimiento por la cooperacion
brindada por los funcionarios de los distintos Organes Rectores, los
portavoces de los demas grupos, la Oficina Internacional y los interprètes.

Se déclaré de acuerdo con el Représentante de la Asociacion de Personal de la
OMPI en el sentido de que el personal de una organizacion era el recurso mas
valioso de la organizacion.

149. La Delegacion de la India agradecio al Présidente por el resultado
positive a que se habia llegado durante las reuniones y por la manera en que
este las habia dirigido. Expreso también su gratitud al Director Général por
sus propuestas constructivas, a la Oficina Internacional por su labor
preparatoria y por la labor realizada durante las reuniones, y también a los
interprètes.

150. La Delegacion del Reino Unido déclaré que estaba segura de que hablcd^a en
nombre de todo el Grupo B al declarar su pleno acuerdo con lo que habxan

manifestado los anteriores oradores por los paises de Africa, América Latina,
el Grupo Asiàtico y China, que expresaron su profundo reconocimiento por la
forma en que el Présidente habxa dirigido los debates en el Comité de
Coordinacién de la OMPI en los ùltimos dias. Déclaré que el Présidente hêd>£a
presidido con gran dignidad las deliberaciones, hêd^ia demostrado siempre
comprensién y cortesia frente a todos aquellos que habxan deseado tomar la
palabra, y habxa actuado con equidad y justicia. Le felicitaba por heJDer
permitido llegar a conclusiones sobre un gran numéro de cuestiones difxciles.
Observé que se habxa dicho que aun quedaba mucho por hacer respecto de esas
cuestiones, que finalmente no se habxan resuelto, pero que estaba seguro de
que se habxa preparado el camino para encontrarles una solucién. La
Delegacién déclaré que el Grupo B admiraba particularmente la labor del
Director Général y de su personal y que, como siempre, las propuestas habian
sido ingeniosas aun cuando el Grupo B no las hubiera aceptado en todos los
casos. La documentacién y la labor preparatoria habxan sido excelentes.
Agradecié particularmente al personal que no solamente se heJsia encargado de
la labor preparatoria, sino que también hEdiia actuado detras de los
bastidores. Asimismo expresé su reconocimiento a los intérpretes.

151. La Delegacién de Hungrxa hizo suyas las palabras de reconocimiento
expresadas por las delegaciones anteriores. Agradecié a la Oficina
Internacional y al Director Général, expresando su reconocimiento
particularmente a este ultimo respecto de los resultados logrados en la
construccién de la OMPI durante los ùltimos veinticinco anos desde que ésta
fuera estaJslecida. En nombre de los paises de la regién en que se encontrsd>a
su pais, la Delegacién agradecié al Présidente por haber presidido las
reuniones.

152. El Présidente expresé su gratitud a todas las delegaciones por su
cooperacién y sus contribuciones positivas, a la Oficina Internacional, al
Director Général y a los demas funcionarios de los distintos Organos Rectores,
asi como a los intépretes.
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153. La vigésimo tercera serie de reuniones de los Organos Rectores de la OMPI
y de las Uniones administradas por la OMPI fue clausurada por el Présidente
del Comité de Coordinacion de la OMPI, Senor Mounir Zahran (Egipto).

[Fin del documente]
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